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SESION S8.A EXTRAORDINARIA, EN MIERC. 10 DE fEBRERO OE 1937 
(Sesión de l¡O A. M. a 12% P. M.) 

PHE8JDm~rlA DEIl 8E~()R PORTALES 

Sr)tAlUO 

1. Sr aprueba el pl'oyeeto que prorroga nnl\ 
l'olltl'ibnei('1l <ldieiollal de dos; por mil so
h('(' hiplle" raíces dI' \'iña dC'l ~{ar. 

2. Se l'eti l'a (le la ta bla de fácil despacho 
(>1 ])l'o,\-el'1o sobre traspaso de acciones 
del }'f'rr()('¡jl'l'il Tl'<lllSandino chileno a la 
EIllpI'('Sa (!{' los Ii'en'o('ilITiles del Estado. 

3. Se aprueba UJl proye(·to sobre traslado 
a Santiago del terl'f'r .Juzgado a{'l 'l'raba
jo de Val paraíso . 

4. Se apl'llf'ba un proyee1o s;obre trm;lado a 
San Fernando del .Juzgado del Trabajo de 
COl\i,;tit ució]] . 

5. Se aprueba una modificación al proyec
to sobre Esealafón .Judicial. 

9. Se eOlltinúa discutiendo sobre el proble
ma del trigo. 

JO. El honorable señor Azócar se ocupa del 
¿tlZ;¡ C!!' las tarifa;; telefónicas. -rJ. 8e ('olltillúa diHenticlIdo Robre el proble
ma üf'1 trigo. 

Hl. El hOllora ble señor Azócar se ocupa 
de los es;casos auxilios que obtienen de la 
('aja de Seg-uro Obrero Obligatorio, los 
()brer()~ que ~ufren algún accidente. 

11.8<' considera el proyecto sobre aumento 
de sueldos a empleados del Ministerio de· 
Educación Pública" y habiendo resulta
do rechazado el artículo 1. o, ,no se con
tinúa discutiendo este proyecto. 

6. Se aprueba un proyeeto sobre utilidades 12. Se Holicita preferencia para algunos 
de las Hoeiedades ('ooperativas. pro~-ectos. 

7. Se postHga un proyecto Robre prórroga 
de una concesión en Montemar. 

8. El honorable señor Michels se ocupa del 
alza de laR tarifas telefónicas. 

13. Se entra a la disensión particular del 
proyecto que establece sanciones por 
maltrato de anima] es, y queda pendiente. 

Se l~;vantó la sesión. 
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ASIS'l'E~CIA 

Asistieron los señores: 

Azócar A., Guillermo. 

éBórquez, Alfonso. 

cabero, Alberto. 
l'igueroa. A., Hernán. 

Gatica S., Abraham. 
Grove V., Hugo. 

Haver"byck, Carlos. 
Hidalgo, Manuel. 

Lira l., Alejo. 

Meza R., Aurelio. 
Michels, Rodolfo. 

Morales V., Virgilio. 

Pradenas M., Juan. 

Puga, Raúl. 
Rosas L., Alejandro. 

8á-enz, Cristó ba!. 
Sefioret,Octavio. 

Silva 0., Romualdo .. 

Ureta E., Arturo. 
Urrntia M., Ignacio. 

Walker L., Horacio. 

y el señor Ministro df' Salubridad Públi-
ca 

Ac'rA APROBADA 

Sesión 56.a extraordinaria en miércoles 3 de 
febrero de 1937 

Presidencia de los señores Maza, Figueroa 
y Silva Cortés 

Asistieron los señorf's: Alf'ssandri, ¡Azó
cal'. Bórquez, Bustamante. Cabero, Cruz, 
Errázuriz, Estay, Fignel'oa. Gatica, Groye 
Rugo, Hidalgo, Lira. Morales. Prac1enas, 
Rosas,Santa María, Señoret. Silva. ('"reta, 
Urrutia, Yalenzuela, Walker y el señor Mi
nistro de Tif'rras y Colollización. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 53.a, en 28 de enero úl
timo, que UD ha sido observada. 

El acta ele la sesión 54.a, en 2 del actual, 
queda en Secretaría a disposición ele los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da euenta, en seguida, de los nego
cios 'que a continuación se indican: 

Oficios 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el 1.0 comunica que no insiste en el 

rechazo de las modificaciones del Honorable 
Senado en el proyecto de ley sobre Seguri
dad Interior del Estado y en cuya aproba
ción había insistido el Honorable Senado. 

Se mandó archivar. 
Con el 2·. o comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre traslado del Ter
eer Juzgado del Trabajo ele Valparaíso al 
departamento de Santiago. 

Con el 3. o comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre traslado del. Juzt" 
gado del Trabajo de Constitueión a la ciu
dad ele San Fernando. 

Pasan a la Comisión de Constitución, I,e
gislación )' Justicia. 

C011 el 4. o comunica que ha aprobado un 
lll'oyedo ele le,v sobre modificación del 
<n'alH~el aduanero en la partida de goma 
y (']] allilJos para envases. 

Pa>ló <l la ('omisión de Hacienda. 
Con el ;). (> comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre coJonizaeión en la 
cnnntlla ele Yeleho. 

Pasó el la Comisión de Agricultura y Co
lonizacióll. 

Con el ti.o iuvita al Honorable ,senado 
a formar la Comisión .Mixta a que se re
fif'l'e el artíeulo 51 de la Constitución pa
ra l'e¡.;olver las dificultades producidas en
tre ambas Cámaras con motivo de la t1'a
JlI itaeión del proyecto de ley sobre radica
"iÓll gratuita ele oeupantes de terrenos fis
(·ales. 

Quedó para tabla. 
Con el 7. o comunica que ha aprobado las 

modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto de ley que mejora la situación eco
llómica de los empleados particulares. 

Se mandó archivar. 

Informe 

Uno de la Comisión de Educación, recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre remuneraciones 
ele los empleados del grado 22, del Minis
terio de Educación Pfiblica. 

Quedó para tabla. 

Carta 

Fila del honorable Senador don Aquiles 
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Concha, en que reclama de vejámenes que 
ha recibido en Los Vilos de un teniente de 
Carabineros y pide que se dirija oficio al 
señor Millisp'o del Interior, 'incluyéndole 
este documento. 

Se acordó dirigir el oficio en la forma 
C)('ostumbracla, 

Incidentes 

.A illsÍllUación el~l señor Presidente, se 
¡-H:nerda dirigir oficio al señor Ministro del 
Interior, en nombre del Honorable Senado, 
remitiéndole la carta del señor Senador 
don Aquiles Concha, ele que acaba ele dar
se (~nenta, y en que denuncia los vejámenes 
que ha recibido en Los Vilos de un tenien
te de Carabineros. 

El señor Bórquez formula las siguientes 
indicaciones: 

1. o Eximir del trámite a Comisión el 
proyeeto ele le~' en que se autoriza a la 
}f uuieillalic1ac1 ele Río Bueno 1)ara contra
tar un empréstito. 

2.0 Considerar sobre tabla el proyecto 
de ley ele la Honorable Cámara de Diputa
dos, por el eual se aumentan los sueldos 
de los empleados elel grado 22 del Minis
¡erio ele Educación públiea. 

El señor Grove, don Hugo, formula indi
caeión para que se exima del trámite a Co
misión el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados en que se hacen moeli
euciones al decreto con fuerza de ley nú
mero 178, de 13 de mayo de 1931, en lo 
qut' se refiere a los choferes particulares. 

El señor Pl'adenas protesta de los vejá
menes de qne se ha hecho víctima al hono
rable señor Concha. 

Usan de la palabra eu este incidente lo~ 
señores Hidalgo, Estay, Morales, Lira, Se
ñoret, Urrutia, Bustamante, Alessandri, Azó
('al' y Silva Cortés. 

Todos estos señores Senadores adhieren 
a las protestas del señor Pradenas. 

El señor :Morales denuncia algunos hechos 
graves de intervención electoral por parte 
de flll1ejollarios del Gobierno y ruega a la 

Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 
señor 1\'[inistro del Interior, remitiéndole el 
boletín de esta sesión, a fin de que se im
ponga de lo dicho porS'u Sefloría. 

Pasa en seguida a la lHesa el sig'uiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"El Senado protesta del atentado cometi
do en contra del Senador don Aquiles Con
cha por los Carabineros de Los Vilos, y es
pera que el Gobierno habrá de reprimir con 
energía todo acto que signifique Ulla vio
la ('ión del fuero parlametnario". 

El señor Alessandri pide segunda discu
sión para este proyecto de acuerdo. 

Los señores Urrutia y Lira apoyan la pe
ti{'ión. 

El sefíor PraüenHs insinúa la iüea de nom
brar una Comisión Especial, compuesta por 
tres señores Senadores que, eon amplios po
cleres, se traslade a I~os Vilos a hacer la 
inyestigaeióll correspondiente e informar so
bre los hrehos denunciados. 

Bl seíloe Alessandri hace algunas obser
vHciolles a esta insinuación. 

El señor Pradenas no insiste. 
El señor Azócar protesta de la separa

('ión que se ha hecho en Concepción del 
profesor señor Olavarría, y ruega a la Sala 
l('nga a bien aeordar dirigir oficio al señor 
Ministro ele Ed~lcacióll, remitiéndole el Bo
letín de esta sesióll, a fin ele que se im
ponga ele ]ns observ3('iones ele Su 'Seño
ría. 

El seuor Presidente solicita el acuerdo de 
la Sala para considerar la presentación del 
sefíor Senador don Carlos Alchmate, en ¡qrue 
pide permiso para ausentarse elel país has
ta el término de su mandato parlamentario. 

El señor Pradenas pide segunda discusión 
para este asunto. 

Los señores Azól'ar e Hidalgo apoyan la 
petición. 

El señor Alessandri formula indicación 
para que se eximan del trámite a Comi
sión y se ,consideren inmediatamente los si
gnjel~tes proyectos ele le~; de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

1.0 El que modifica la ley sobre fomento 
del tnrismo nacional. 
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:2. o El que autoriza a S. E. el Presiden
te de la HepúblicajHJra traspasar a la Em
]lre8a ele los Ferrocarrile8 del Estado las ac
{:iones qne }108ee el Gobierno de Chile en la 
Emprf'sa él.,] ]i'errocarri] Transandino Chi-
1 ellO. 

El seuor Groye, don lIugo, formula indi
cación para que se exima del trámite a Co
misión el proyecto de ley por el cual se 
prorroga por veinte años la vigencia de la 
contribución adicional del dos por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Viña dpl ::VIal'. 

El señor Silva Cortés formula indicación 
para qne se exima elel trámite a Comisión 
el proyeeto c1e ley en que se autoriza a la 
:l\Iullieipalidad de Victoria para ('ontratar 
1111 empréstito llHsta jlor la Slllna de ±15,OOO 
pesos. 

Se dan por t.,rminados los incidentes. 
Las dos indicaciones del señor Bórquez se 

ihll1 tácitamente por aprobadas. 
La indicación del señor Grove, don I-Iug9-

IJara eximir del trámitf' a Comisión f'l pro
yedo referf'llte a los choferes, queda dese
chada por 9 yoto" eOllü'a :2 y 1 11 bsteneión, 
por pareo. 

EH yotaeiÓll la illdieacióu del señor Ales
sanelri para eximir del trámite a Comisión 
el l)I"o~'ecto qne modifica la lei de turismo, 
resulta aprobada por 11 ,'otos ('ontra G y 
1 abstención por pareo. 

La indicación del mismo señor Senador 
referellte a la transferf'l1cia de acciones del 
Ferrocarril Trasandino, queda aprobada 
con igual votación. 

La indieación del señor Grove, don Hugo, 
para eximir de Comisión el proyecto sobre 
prórroga de contribuciones en Viña del Mar, 
queda aprobada por 10 votos contra 3, 4 abs
tenciones y 1 pareo. 

Ija indicación del señor Silva Cortés es 
aprobada por 10 votos contra 5, una absten
ción y un pareo. 

Con el asentimiento de la Sala. se acuerda 

dirigir en la forma acostumbrada, el oficia
pedido por el señor Morales. 

En igllal forma, se acuerda dirigir el ofi
("io pedido por ('1 señor Azócar. 

El señoJ' Presidente deelara que quedan 
en segunda disensión el proyecto de acuerdo 
propuesto por el señor )Ioral~s y la peti
ciólI de permiso del señor Aldullate. 

AllulH:ia para la tabla de fácil despacho 
los lIegocios que a continuación se indican: 

] . o Proyecto de ley de la Honorable Cá-
1ll<1l',1 de Diputados en que se autoriza a 
S. E. el Presidente de la República para 
tra~pasar a la Empresa de lo~ Ferrocarri
le,,-; del K,tado. 1m; accioues que posee el Go
bieniO el] la Empresa del Ferrocarril Trans
andillo. 

:Z.O Pl'O,\,!,(·jo tlf' le." de la HOllorable Cá
mara <1e Dipll1;i(l(", PllCille se prorroga por 
vpinie ¿¡jIOS la "i¡U'mia de la contribución 
adj(~ioll<ll del do,; jlOI' mil sobre el avalúo de 
los J¡iellPs rilí(·('s (le' 1,1 cOJl1una de Viña del 
}LIl". 

3. () ]']'o.'"P(·j o (le ley, de iniciativa del Eje
l"l1ti\"o, ejl <¡lle sp proponen algunas modifi
('aciones el la lp,\" sobre fomento del turismo. 

-t. () Pro,,'f'<"to de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados en que se autoriza a la 
}Innieipalic1acl de Río BUf'110 para contra
tar un empréstito. 

J. o Pro.Yf'('Ío elf' lf'y elf' la Honorable Cá
marn de Dipntados en que se autoriza a la 
:JIunicipalidacl de Victoria para contratar 
un empréstito. 

Se susjwl1l1e la Hesión. 

SEGUNDA HOHA 

O~den del día 

Proyecto de ley de la Honorable 'Cámara. 
de Diputados en que se modifica. la ley nú
mero 4,855, sobre colonización en la provin
cia de Aysen. 

Continúa la eliscu:;ión general que quedó 
pendiente en la sesión 54, en 2 del actual. 

Usan de la palabra el señor Ministro de 
Tierras y Colonización y los señores Azócar,. 
Ilidalgo :r Pradenas. 
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Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
~l la discusióll particula r . 

Artículo 1.0 

}le da tácitamente pOl' aprobado. 

ArtíciUlo 2.0 

El señor Pradellas formula indicación 
para que se diga" diez kilómetros ", en vez 
{le "~~inco kilómetros". 

1'SH tamlJl¿n dr la ;:¡jÍ<,bl'a el señor Bór
(juez. 

Cnraüo el cll~hah·. se da iácitmnellte por 
';;'pr'lbado 1,1 ),rlÍenlo, eOlljlll1tamente COH la 
imlieacióll, 

Artículo 3.0 

SI' r1a tlH'1l1;1 de Hlld petición del 
Ul't'lltia pra. ([ue se 8uprima e'lte 
lo. 

señor 
:; l"tÍcn-

lsa en seguid" de la palabra el señor :l\Ii
nistl'o de Tiel'l'as y C01()lliza(~í')1l. 

Cf'rrado p1 (lehatp, "e (la t;Í{·itamentp Jlor 
.. aprohado, 

Artículo 4.0 

{'san (le la plahnl los señores Liri!. )Ii
nisÍl'o ele Tierras ~. Colonizlleiún ~. Prade
nas. 

'Cerrado el debae, ~e da táeitamente por 
aprobado, eOll la abflten{·iúll del señor Li-
ra. 

ArtíCiUlo 5.0 

Se da táeitamellte por desechado. 

Artículos 6.0 Y 7,0 

Se dall sueesivil y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobdo, con lAS modifiea
('iones, queda como sigue: 

"La Dirección de Tierra y Coloniz,ación", 
las expresiones 'que se indican de la ley 
+,855, de 20 de junio de 1930: "El Inten
dente". "El Intendente de Aysen" "El In
tendente de la provincia de Aysen" y "El 
Intendente del Aysen", contenidas en el in
ciso 2.0 del artículo a.o, en el artículo 4.0, 
en el artíenlo 7.0 y en pi artículo 8.0, res
pectivamente. 

ArticiUlo 2.0 Reemplúzase el artículo 9.0 
de dicha ley por el siguiente: 

"Artículo 9.0 Los beneficios que acuerda 
la presente ley no podrán otorgarse ni 
transferirse a ningún título a ciudadanos 
extranjeros en una faja de diez kilóme
tros de an~ho, contigua al deslinde inter
nacional. 'l'ampoco podrú otorgarse ni trans
ferirse" en dicha faja, a sociec1ac1ps o per
sonas jurídicas". 

Artículo 3.0 No rcgirilll las disposiciones 
eontenic1as en el decreto con fuerza de ley 
Jl úlllero 210. de 15 de mayo de 1931, en lo 
l[ ne fueren eoutrarias a la presente ley sin 
pCl'juieio de la supervigilancia que, por ra
zones ele o('al'Úctcl' técnico o estratégico, de
he corresjJonder al Ministerio de Defensa 
l'\al'ional y reparticiones navales de Su de
]lendelll'ia, sobre las plnyas de la proyincia 
de que se trata. 

Artículo 4.0 F'acúltase al Presidente dp 
la Hel~(¡íbJica., pal?a iuyertir, durante ólos 
¡liJO;': 1937, 1988, 1939, 1940 Y 1941, hasta la 
"I!mn (le CiE'll mil pesos anuales en la .con
tl'atal'iólI (lel personal de agrimensores y 
adqnisic-ióll de los elementos llecesarios pa
rH la mrllSlll'¡¡ a (11le dr lugar la aplicación 
oe esta ley. 

El gasto ([Ile significa lo dispuesto en el 
a¡,tí"ulo anterior se deducirá de las entra
das que se produZlcan, durante los años co
rrespondientes, por los capítulos de remate 
." arrE'ndamiE'nto dE' tierras en la provincia 
de Aysell. 

Artículo 5.0 ~\llt()rízase al Presidente de 
la He]llÍ h li(·a para refundir en un solo tex
to, dando a los artículos la numeración que 
corrpspouda, las disposiciones de esta ley 
con las de la le~' número 4,865, de 20 d~ 
junio de 1980. 

ArticiUlo 6.0 La presente ley reg'irá des
de la fpclHI de Su publicación en el "Diario 

PROYECrl'O DE IJEY: Ofieial". 

"'Articu;lo 1.0 Reemplilzanse por la frase; Siguiendo en el orden de la tabla, el se-

" 
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'J 
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ñol' PresidellÍe pone en discusió)l general 
tI proyecto de ley en que se autoriza al 
Presidente l1e la .Repúbllea para el arren
d'.tmient(J LÍe tierras fiseales en }IagallauelS. 

{isa n de la palabra Jos señores Pradenas 
y NLni,.,t,·o de Tierras y Colonización .. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da i'iplazar por quinee días la diseusión de 
este lJegol2io. 

El sefícr Lira deja constancia de su vo
to en contra de este acuerde. 

Se len:nta la sesión. 

CUE~rrA 

Se dió cuenta de los siguientes oficios de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

Santiago, 9 ele enero l1e 19:37. -- Con 
motivo elel mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos ele \ '. E., la Cá
mara ele Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 .\utol'Ízase a la ::\Iunicipa
lidad de Viña del Mar para cont1'ata1' con 
la Caja ~acional de .-\.horros o con otra 
institución de crédito un empréstito que 
produzc'a hasta la suma de doce millones 
de pesos con un interés que no exceda del 
siete por Giento anual y una amortización 
acumulativa, también anual, no inferior al 
dos y medio por ciento. 

Si el emIll'éstito que se autoriza en vir
tud de las disposiciones del inciso prece
dente se hace por medio ele em isión de bo
llOS, éstos no i50drán ser colocados a un ti
po inferior al 85 por ciento de su "\'alor no
minal. 

Artículo 2.0 El producto ele este em
préstito se destinará a cancelar los emprés
titos ya concedidos por la Caja Nacional 
de Ahorros a la Municipalidad ele Viña 
del :Mar, de qne dan con~tancia las escri
turas de 25 de marzo de 1936, otorgada an
te el Notario de Valparaíso don Carlos Fi
gueroa U., de 16 de junio, de 16 de sep
tiembre y 18 de noviembre de 1936, otorga
das ante el N otario de Valparaíso, don Er
nestoCuadra Miranda, y el saldo a la rea
lización de obras de adelanto local. 

Artículo 3.0 Los bonos de este emprés
tito se emitirán por la 'l'esorería General de 
la Hepública y su servióo estará a carO'o 
'{ e' o e e la aja de Amortización, para cuyo efee-
to la MunieipaliJael de Viña del Mal' pOll

drá a disposición de la Caja los fondos ne. 
cesarios, deducidos de las siguientes rentas 
municipales, que se destinarán exclusiva
mente al senicio de este empréstito sin 
perjuicio de las demás entradas ele l~ zlu
nicipalidad: 

Contribución mobiliaria. - Artículo 23 
número 2.0 elel decreto con fuerza de ley 
número 245, de 1931, y artículo 1.0 ele l~ 
ley número 5,338; y decreto supremo de 
Hacienda número (157, ele 27 de febrero de 
1928. Patentes profesionales, industriales. 
comerciales y de alcoholes. Artículos 42 v 
.)0 y Cuadro n l1el decreto con fuerza ele 
ley número 245, de 1931, ley uúmel'O 5,231; 
artículo 26 ele la ley número 3,165; ley nú
mero 5,188; decreto ley número 526, de 
1932, y reglamento aprobado pOlO cleCl'eto 
suprellJO ele Hacienda número 4,124, de 24 
de diciembre ele 1932. 

Artículo 4.0 El empréstito ({l1e se auto
riza pOlO la presente ley se garantizará, ade
mús, l'Oll hipoteca ele las propiedades que 
posee la Municipalidad ele Viña del Mar de
nominadas "Teatro J\Iunicj¡>al" y "Casino 
:Municipal" . 

Artículo 5.0 La pl'esente ley regirá des
de la feéha de su publicación en el "Dia1'Ío 
Oficial" . 

Dios g'uarc1e a V. E. - Manuel Nieto. _ 
Julio Echaurren O., Secretario. 

;;:;antiago. 0 ele febrero ele 1937. - Con 
motiyo dE'l mensaje e informe que tengo la 
hOJJra c1e pasar a manos ele Y. E., la Cá
mara dE' Diputados ha tenido a bienpres
tin' "n <I]1l'ohación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 A ntoríza.se al Presidente 
de la Hepública para permutar con la Mu
nicipalidad de Viña elel Mar, el .bien raíz 
de propiedad fiscal ubicado en la calle 4 
~orte de la ciudad de Viña. del Mar y sig
nado con el número 460, por el bien raíz 
signado con el número 236 de la calle 5 
Oriente,Población Vergara, de la misma 
rindad y pI mobiliario con que este último 
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está guarnecido, todo de dominio de la 
mencionada Corporación. 

Artículo 2.0 Declárase hien naeional de 
uso público un terreno de propiedad del 
F'isco de 1,450 metros cuadrados Üe super
fieíe, eOH frente a la calle 15 ~()rte esquina 
con la Avellida de I~a JH ariua de la (:iuc1ad 
de Viña del ~fal' ;-" [¡ue forma parte \lel 
bien raíz ocupado por el enarte! del Regi
miento de Caballería N.o -Lo," Cor<lceros 
(lel General Prieto", a fill de (jne la 1\[n
nicipalidad l'espectiya lo c1estillc a ensall
che de calles y jardines públieos. 

Artículo 3.0 Esta ley 1'Cgü'[¡ (lesclr la 

fecha de su j1ublica{'ión en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios gual'c1\' a. 'V. E. - Manuel Nieto. -
JuliO Echaurren O., Secretario. 

8alltiago, D (le febrero de 1 ~¡;jl .. - eOll 

motivo ele la moción y (lem[¡s a 111rc-edelltrs 
que teng'o la honra ele pilS<lr a IrHlllOS <le 
Y. E., la Cámara de Diput¡-¡dot-: ha dacIo t-:n 
Rpr01lUtióll al siguiente 

PIWYECTO rm LEY: 

., Artículo 1.0 COllcédese el do]] Benito 
tIel Villar L, pOlO un plazo de BO años. el si
tio lleuolllillllllo "Piécll'H tlelElle<llllo". ubi
endo entre el mal' y el camillo de \'iiill del 
Jdar él COlleóll, cerca de .ivIollteIl1HJ'. ('u~'a ca
hida total es de 597 metros C'11<j(lrados y 
'lue actualmente ál'J'ienda el mismo sellor 
Del Yil1al' en virtud del deCJ'rto número 
] ,fíR5, rxpedido por el }[inisterio de Defen
sa XaeioTlill C011 feeha :n ele octl1bI'r de 19:16, 
reducido a escritura pública el 1fí de di
ciembre del mismo año, ante el Kotario ele 
Valparaíso, don Juan Cavada M. 

Artículo 2,0 Esta concesión será intrans
ferible y se sujetará a las cláusulas estipu
lada" en el menciollado decreto ] ,:")85, (le 
31 de och~)re de 1936. 

Artículo 3.0 Las obras y rdifieios que 
construya el señor Del Villal' eH el terreno 
illdicado, quedarán a bruefieio fiscal a la 
eJtpiracióll de la concesión a qne se refie
re el artículo 1.0 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a re
gir <lesde la ferha dI' sn publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Manuel Nieto. 
Julio Echaurren O., Secretano. 

Santiago, 9 <le febrero de 1937. - Con 
motivo elel mensaje e informe que tengo la 
honra ele pasar a manos de Y. E., la Cá
mara de Diputaclos ha dado f:U aproibación 
al siguiente 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Conjuntamente con los 
descuentos es1:ableeidos en el artículo 42 
c1cl Código del Trabajo, el patrón deducirá 
l¡¡¡~t(J el 40 }l01' ciento del sueldo o salario 
(le "m; (mple8dos 11 obreros, para pagar las 
órdelles o vales gil'ado8 por ellos a favor 
ele la ('aja ele Seguro Obligatorio por ar
tículos de alimentación, vestuario, mobilia
rio y demás destinados a finalidades al1á
lOi~:as, que la institución nombrada les ha
ya suministrado . 

Cuando tamhién les proporcione VIVIen
da, la deducción alcanzará hasta un 30 por 
ciento mús que la del inciso anterior. 

En los casos en que estos vales u órdenes 
no puedan pagarse con el sueldo o salario 
()l'(lina rio, 1101' retiro, separaClOn, falleci
miento o cualquiera otra causa, deberá ha
cerse CO]] las indemnizaeiones por desahu
cio, fondos <le ahorros, de seguro, monte
píos u oiTos ha beres del girador". 

Dios guarde a V. R - Manuel Nieto. -
JuliO Echaurren O., Secretario. 

Salltiago, 9 de febl'ero de 1937. - Con 
motivo elel mensaje e informe, que tengo la 
honra élr pasar a manos <le V. E., la Cá
mara ele Diputil(los ha c1ado su :il.probacióu 
al siguientc 

"Artículo 1.0 COllcédese la denomina
ciólI de o rigen el (' "inos generosos del Huas
c·o (Pajare1e) y de Elqui, a los vinos gene
l'OSOS ~' Li<.;o]·osos que se produzcan en las 
))]'oyilleias de Atacama y Coquimbo, respec
ti"amente, y de vinos generosos de Cau
(jllel1e~, a los vinos generosos y licorosos 
que se pl'oduzean en la zona comprendida 
entre los ríos Maule, por el norte e Itata, 
pOLO el sur y cuyos límites oriente y ponien
te serán fijados por el Presidente de la 
Hepública, prevÍe informe del Ministerio de 
Agricultura. 

Artículo 2.0 Sólo tendrán derecho a es
tas denominaciones los vinos que sean ela-

---_ ..... :.-.. 
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horados por Estaciones Experimentales y 
Escuelas Agrícolas de propiedad del EstA· 
do o por As'Ociaciones de Productores y Vi
ticultores fiscalizados, en su aspecto téc
nico, por el Ministerio de Agricultura, de 
acuerdo con un reglamento especial que se 
dictará sobre la materia. 

Artículo 3.0 El Presidente de la HepÍ!
blica queda facultado para conceder dere
cho a denominación de origen a los vinos 
generosos y licorosos que produzcan Esta
,ciones Experimentales y Escuelas Agrícolas 
de propiedad del Estado, asociaciones de 
productores y agricultores fiscalizados, flue 
se encuentren ubicadas en otras regiones 
del país que sean aptas para la prodnceión 
de estos tipos de vinos. 

Artículo 4.0 Quedan exentos del pap:o 
de los impuestos que fija la ley número 
5,231, los alcoholes agrícolas, licores y vi
nos generosos, prodlieidos por las Estacie,
nes Experimentales y Escuelas Agrícolas oe 
propiedad del Estado. 

Artículo 5.0 Agl'égase al illciso 3.0 del 
artículo ].0 de la ley número 5,231, la si
guiente frase: "salvo los vinos generosos 
y licorosos con derecho a denominación (le 
~rigen, pa;a los efectos de su elabol'aci{¡ll", 
y al inciso 1.0 del artículo 31 de la misma 
ley, lo siguiente: "Se exceptúan de la dis
posición precedente los ,.inos generosos y 
licorosos eOIl derecho a dellomillUeiólJ ele 
origen, sólo en lo CjHe se refiel'e a ~H ela
boración y que no contengan más de 18, 
1.0 de graduación alcohólica en volum(,1l pa
ra el comercio illterno y de 21 ¡rrados pa
ra el comercio de exportación. Exceptúase, 

. asimismo, la prodllcci(¡n de las vifí¡h (le 
propiedad del Estado, poseídas y explota
das exclusiva v clirectamente pOI' el Fisco. 

Artículo 6.0' Esta le,\' comenzará el rrg-ir 
desde la fecha ele su pnblicaci(¡n en ('1 Dia
rio Olicidl". 

Dios guarde a V. E. - IY'Ianuel Nieto. -
Julio Echaurren O., Secretario. 

Debate 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 10.20 A. M., 
'con la presencia en la Sala de 14 señores Se· 
:nadores. 

El señor Portales (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión ;).6. a , en 3 de fe
bl"ero, aprobada. 

El acta de la sesión ji.a, en 9 de febre
ro, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dal' cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la. 
cuenta. 

CONTJtIBUCION ADlíCIONAL DE DOS 
POR MIL SOBRE Bl!ENES B.A;lOES 
EN ¡.A. OOMUNA DE VUtA DEL 
MAR. 

El señor Portales (Presidente). - En
trando a la tabla de fácil despaeho, corres
ponclecontinuar la discusión particnlar dt'l 
proyrcto so'b1"e prórroga por YE'iutt' años 
de la contribución adicional dE' dos por 
mil en la comuna de Viña dr] 1[111". 

Está en scguuda diseusión el ¡¡díC1l10 2,0 
del pI·o~·ect(). que se ya a leer. 

El scllorSecretario. - "..:\l·tículo 2.0 
Estos tributos sel"áll eobrados .\- percihidos 
por la Te;;orel'ía ('om\lllal de Vifía del }far 
y S\. ])l·o,dm·to distrilmíd,() por la misma 
Tesol'f'l'ía. ('l! la si;:.o.'\1íellt(' fOl'ma .\- para 
los fillcs <¡lle se indican: 

a) {'Jl tl'pinü\ 1im' ('¡eli1o para el Sel"vi
-cío de Bcneficr11cia, a fiJl (10 ({ne se invier
ta eH la eOllstl'llcción de un hospital moder
no C11 la comuna (}(' Viña del ~far y en la 
adquisicióll de los bienE's ne(,E'8a1'i08 para 
Sn t'mll·iollumir1l10. 

b) El setenta pOJ' I'iento restante incre
mentará los ingresos ele la :\Innicipalidad 
de Viña del Mar". 

El señur Portales (P]"rsic1ente).- Ofrez-
co la palabra. 

Oi'n'z('o la palabra. 
CelT<ldo el debate. 
En yotacióll. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artíc\llo 2.0 
Aprobado. 
En disellsÍcín el a ,·t Ícnlo 3.0 
El SE'ñO.l' Secretario. - "~\rtí('1l1o 3.0 Sin 

pcrjl1ieio de la ("olltribnción q\lE' se segui
l'á ¡¡pliealldo en la comuna de Villa del 
:;\far. de ac\!erdo con lo rlispuesto en la pre-
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sente ley se aphl:al"á ," (,obrará en la mis
ma eomuna 1acontri bu<:Íón que E'stableee 
la letra a) del al'tículo 20 de la le." 5,757". 

El señol" Portales (P¡·esidente). - OfrE'Z-
{'o la palabra. 

()J'I'czeo la palabra, 
Cenado el <lehate, 
El! votaei ón. 
Si no se pide votaeión, l1al'é por aproba

do {·I artículo :i.o 
~\ ¡)robado. 
El aJ'tí<~ulo 4.0 s(' l'eifel'e a la fel'ha de la 

TiW'/leia de la ley. 
~i !lO ha~T ineoYlyenirntr, lo daré pOI' apro-

lJ1l <1 () . . .\,., 
~\pl'obado. 

Qur<la despachado el proyecto. 

'TRASPASO A LA EMPRESA DE LOS FE
RROOARRILES DEL ESTADO DE LAS 

ACCIONES DEL FERROOARRI¡' TRAN
'SANDINO 'OHILENO. 

El señor.Secretario. -- Oeupa el seglllHlo 
ln~<Jr de la tabla el proyedo lJue autoriza 

o.al Presidente de la Re¡llí b 1ie<l pal.·a traspa
sar a la Empresa (l(J los Fel'l'oearrilps del 
l<]stado. sin cal';~O alguno para ella, la;; ae

'{'ÜHll'S llue POS(>{' el Gobierllo de Chile el] la 
}Jmpl'E'sa elE'l ''l'r'aIlSatH1ilIO Chileno. 

El srilor Hidalgo. - 'l'rll¡w entendido que 
la l1iSl'llSión de ('c;jr as;tltto Cjuedó pE'lHliellte 
pm'¡l la sesión dE' la tarde de hoy. 

El señor Secretario. - Lo ¡(jiU E' quedó 
Y)('Jl(liente fué E' 1 jJro~'edoCJue cOllsnlta 30 
millones de peso;; para adquisición de pro
piedadE's por los Cal'abillE'l'OS, flE'ñoJ' Sena-

·dol'. 
E I señor Azócar. - Solicito q ne SE' retire 

de la tabla dE' fúcil despalCho, por esta 
sE'sión, el proyedo )'elativo al Transandi-
110. a poyado por lo!'; iWYIOl'eS Senadores Hi~ 
(1algo y Morales. 

El señor Portales (lPresidE'J1te ). - Que
da retirado pOlO E'SÜl spsión dE' la tllb la de 
fiÍ('i I dE'spacho. 

'TRASLADO DEL TlmOn JUZGADO 
DEL TRJABA.TO D.E V ALP A:B.AI80 
AlL DEPARTAMENTO DE SANTIA
GO. 

'El señor ;Secretario. - Sigue en ('1 or-

den dr la iablil E'l proyecto de la Cámara 
de Diputa(los, que traslada el '1'e1'cer ,TuJ¡
gado del Trabajo (te Yalparaíso al depar
tamento dE' Santiago, ~. que dice como liIi
gn(~ : 

. "Artículo 1.0 Tl'aslác1ase al c1epal'tamen-
10 {le Salltiago, P.] rl't~n't'l· .fnzgado del Tra
bajo elE' Valparaíso. 

Artículo 2.0 I~ús ftm eioJlarios q lle :,;il'vald. 
ell dieho ,Tnzgnc1o, a la feeha de vigencia 
<le esta ley, continuarán prestando sus ser
yieio!'; E'11 fins respectivos cargos en la nue" 
Yil sp(le, sin rlE'eesidad dE' ll11E'VOS llombra
mi(,il1os. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá 30 días del
pués ch· Su publicació~l en el "Diario Oti
<::ial". 

En señor Portales (Presidente). - JJu. 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez.(~o 1n palabra. 
('l'rral1o el debate. 
En Y01nl'ióll. 
Si ItO se pide votación, daré por apr8-

Lado eH g'E'neral el proyecto. 
~Aprobado. 

Solieito el asentimiento del Honorable 
Senado para E'ntl"ar inmediatamente a 1& 
(liseusión pal'ti-cuJal'. 

Acordado. 
En discusión el artíelllo 1.0 que ile atea-

ba de lE'E'r. 
OfrE'ZCO la pala bl'a. 
OfrE'z·co la palabra. 
('enado p 1 debate. 
Ij}n votaeión. 
-Si no se pidE' yotaeión, daré por aprQ

bado este artículo. 
Aprobado, 
En discusión el artículo 2.0, que tambiélil. 

se a·caba de leer. 
Ofrezco la palahra. 
Ofl'E'zeo la palabra. 
CE'rrado el del)ate. 
En votación. 
Si no se pide yotaci(m, daré por apro

bado el artíenlo 2.0 
Aprobado. 
En discusión el artÍc'u]o 3.0. a que u 

acaba de dnl' lectura y qUE' se refiere a la 
fec1w de vigencia de la ley. 

Si le parece al Honorable ,Senado, dar. 
por aprobado este art.íeulo. 

l07.-Sen. Extraord. 

, 
\ 
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Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

'm...ASLAIDO A SAN FERNANDO DEL 
JUZGADO DEL TRABAJO DEOONS
TITUOION. 

El señor Secretario. - El proyecto que 
'viene a continuación dice comu sigue: 

"Artículo 1.0 Trasládase el la ciudad de 
San Pel'llando. {'apital de la provincia de 
Colchagua, el .Juzgado elel Tl'abajo de rom,
titución. 

Artículo 2.0 Los funciouarios que sirva II 
dicho .Juzgado, a la fecha <1e la yigenr'iu 
de esta ley ,continuarán prestando sus ser
vicios en sus respectiyos ~argos, eH la Jlne
va sede, sin necesidad dE' lHWYOS llombra
mientos. 

Artículo 3,0 Esta ley empezará a re~,jl' 
30 días despup;; dr sn pnbli(Oaeión eH (~l 

"Diario Oficial". 
El señor 'Portales ,(Presidente). ~ El] 

discusión general el pro~'ed,o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide ,"otación, daré por aproba

do eH general el proyecto. 
Aprobado. 

Solicito el asentimiento del Honorable 
flenado para entrar inmediatamente a la 
discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el articulo 

ba de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 

1.0, que se aca-

Si no se pide votación, daré por aproba
do este artículo. 

Aprobado. 

El artículo 3.0 se refiere a la fecha de 
yigencia de la ley. 

Ri le parece al Honorable Senado, daré 
-por aprobado este artículo. 

~\prohado. 

Queda despachado el pl'o~'edo. 

ES'CALAFON JUDICIAL 

El sellO]' Portales (Pl'esidente). - Co
nespomle tratar el pr'()~'edo sobre Escala
fón .J udi«íal. 

El señor Secretario. - "LaCámal'a de' 
Diputndos lla ienidn a bien aprobar el in.
forme qne tp11g'O la honra de pasar a manos 
(le V. R, expedido por ia Comisión J\'lixta 
COllt;tíiu('iollal, llamada, pOI' acuerdo del 
Congl'é'so ~;'ci()llal, a dirimir las difel'en· 
('ias pl'odmi(l¡¡s en1r'C' el Senado ~' esta COI'· 
pOl'(leión, el) la tl'amitación del proyecto de 
le.\' sobl'e Escalafón .Tndieial. 

.\simislllo. la Honol'able ('{¡mara ele Di· 
]lllt;¡rlof; at:ol'(ló ]'erabar d asentimiento elel 
Honora bl p Senado, a fin de introducir 
1llla enmiplJ(la de redarc·j(¡n, en la parte fi
ua 1 elel in~j,;o 2.0 del artículo 23 del pro
:'edo ele 1e~' con que finaliza dicho infor
me y q ne ('onsiste en redactarla en la 
siguiente fOl'ma: " ... elegidos pOlI.' mérito 
lino de la se~.nll1(la :' otro (le la tercera ca
tegoría". 

El s0ñol' Portales (Presidente). - En 
discusión la modifieaeión propuesta por la 
Honorable Cámara de Dipntados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado 01 drbate. 
En vota.¡j(¡n. 
Si no se pide votacióll, dar~ por aproba

da la reforma 'que propone la Honorable 
C~mal'a di' Diputados. 

;\ 1)]'0 bada. 
DesrlHchado el proyecto. 

En discusión el articulo 2.0, que también' UTILIDAD'ES DiE LAS ,SOOIEiDADES 
se ha leído. CO{)!PEíRlATIVAS 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, 

do el artículo 2.0. 
Aprobado. 

daré por apl'oha-

El señor .secretario. - A petición del 
honora ble señor Puga, el Honorable ,S0na
nado a cordó tratar eT })roye;cto relativo a 
utilidades de las iSociedades !Cooperatiyas. 

El proyecto dice como sigue: 
'Artíoulo1.o 'l\fodifícase el artículo 42_ 
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del decreto nÍlmel'o '596, de 14 de noviem
hre de 193:2, expe<lido por el Ministerio <lel 
Trabajo y publieado e11 el "Diario Of~eial 
del 2 de febrero de 1933, que l'E'fuudió en 
1Ul sólo texto lo decretos leyes números 
700, de 10 de 110viembi'e de 1925, y (Y(j9, de 
17 de octnbr'E' dE' 103:!. Pll la i<igllipllte for
ma: 

"Artículo .+2 Pa]'a todos los efectos le
gales. salvo los del Libro 1.0, !Párrafo VII 
del decreto 'con .nuerza de le:l número 178, 
de 18 de ma~'o de ] 931, se estimará qne 
las Socieda(les ,(\)Qjleraliyas no obtiellen 
utilidades" . 

Artículo 2.0 Esta ley eomellzaJ'ú a re gil' 
deRde la feeha (le sn pnblic'ación en el 
"Diario Ofieial". 

El señor Portales (Pn'sidente), EIl-
-(li'iol'llsión gelwr<ll y p,11'ticu1al' el 111'oye('
too 

Ofrezco la palabra. 
El señol' Pradenas. - Entielldo C[lle este 

proyecto eslú (1estil13l10 a SllbSamll' mlH i!l
justicia que se 'comete COIl el pprsonal <le 
Cooperahnls, plua f'll ('aw (le que éstas 
tengall n,1ili(la(les. darle la llartieipación 
correspondiente, ele acuerdo con el Códig'o 
del Trabajo. 

Hay ell Chile Coojlrratints l'01l fllertes 
capitales particulares, y ~)or 11'l error 11 

omisión de la le~' el personal que allí tra
baja. aU11([neha,\'a grandes ntilidac1es, 110 
tiene dere,cllO a participar en ellas. eomo 
slH'ecle con los clrmiís rmpleac10s particula
res. 

El fleñ.oJ' Hidalgo. - En realidad, no he 
podido l1reeisal' el a}(:allce de este artícu
¡l!. 

El ReUOl' Portales (Pr,'sidellte). - Si a 
la Sala le parece, se daría leetul'a al infOl'
me de Comisión de la Honorable ,Cámara 
de Diplliados. 

El señor Lira Infante. - Pido la pala
bra, señor Presidente. 

He apoyado este proyecto, por la misma 
razón qne illYOCÓ el honorable seño]' Pra
aenas. 

En realidad se ~omete una injusticia eon 
el personal ele estas cooperativas, pues, co
UlO estas instituciones no tienen obliga
ción de contabilizar sus utilidades, se pri
va a los empleados de la participa!Ción que 
en éRtas pudiera <caberles. 

Esto justifica plenamente la aproba<ción 
del proyecto en debate. 

El señor Pradenas. - En realidad, su
cede que, frecuentemente, se citan artículos 
de leyes que no están a la mano y de que 
uno no puede, }101' lo tanto, imponerse. Es 
lo que ha oeuITido en el caso del honorable 
señor Hidalgo. 

)c mí también me había merecido dudas 
p1 a1't1en10; pero veo que dice "para algunos 
efectos", o sea, se dedara que las ,coopera
tinls ten(lrún utilidades para el efecto de 
da l' ¡¡ sus enipleados pa1't],cipación en las 
lltiliclades, su bsistielldopal'a los (h'más efec
tos la disposición actual. Ese "S el alcanl!e 
(le la c1is]losieÍóll. 

El seíif)l' H~dalg'o. - Si es así, no m'~ 

( pongo 
~\Ie Wll',:·í:l ~í"~Ye c1ed:wa1' ;\,n'~ las ~oo

ppl'atlvas 110 ()'btienen utilidades, siendo 
que hay ulla serie de cooperativas que no 
tienen sino el nombre de tales, pues, son 
yenlaclel'os uegocio,s parhenlares disfraza
dos bajo esa denominación, y al declararse 
que no tienen utilidades, Re les habría exi
llli(lo dp 1111:l contribueión que están ohli
gaclos n paga \'. 

El señorPortale:; (Presidente). - Ofrez-
co la pnlabra. 

Ofrezco la 1'a lahn1. 
Cerrado el 1ebat0. 
Ell votación. 
Si lW se pICle ymitClOl1, d¡¡,é pOI' apr.)·-

1 Ji' <10 el proyecto . 
. Aprobado. 

PRORROGA DE UNA CONCESION EN 
MONTElVIAR 

El señor Lira Infante. - En la tabla de 
fácil despacho me permito solicitar de la 
::\Iesa que olbtenga el ,consentimiento unáni
me de la Sala para dar paso a un proyecto 
~;nmal1lel1te sencillo, y que ya e;:;tá despa
dU1Clo por la Honorable Cáimal'a de Dipu-. 
dos. 

Se tr'ata, simplemente, de autorizar la 
prón'oga de una concesión o arrendamiento 
df~ 111\ leneno ·cerca de Montemm', en bene
fic·io de ,eiertos pescadores que ~stáll ocu
pando esos terrel10S y a los cualefl el conce
slonar:o va a ·construir ,casas adeeuadas e 
higiénicas, lo que contribuirá, además,· al Of-

... 
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nato del (·[[mino entre l\Iontemar y Viña Jol 
Mar. 

"\To tiene otro aleanrp 1'1 pro.\'ecto a {Jue 
me refiero. 

El ¡;:eñ0r Azócar. - 'l'eng'o el sentil1lien-
1:0 (h~ op'merme. Hace ?a val'ios días que 
no tenemos hora ele incidentes, y deseo ocu
pm'l1W del problema del trigo. POl' e,o pido 
que se retiren todos los pl'oyPC'10'; dI' la ta
bla de fácil despacho. 

El señol' Hidalgo.-Si sp t1'atara del pro
~'ecto éL que se ha referido pI honr¡rable se
ñor Lira Infante, yo nlf' opondría. 

.se trata de desalojar a una cantidad de 
peseadores que desde hace ml.ehos años es
tán radicados allí, en tPITenos flue ahora 
han sido entregados eH ('oncesiólJ al señor 
Benito del Villar. 

El señor Lira Infante. - Pel'O se ubicará 
a esos pescadores en terrenos que están al 
lado, en casas higiénicas, haciéndoles un 
Rervicio. 

El señor Hidalgo. - 'l'rngo todos los an
teeedentes sobre este asunto. El señor }vIi

nistro de Defensa :Kaeional no ha podido 
obtener que se llegue ]lrimeramente a un 
a0uel'do entre los pescadores y el señor del 
Villar; cuando esto se anegle, yo no tendré 
ningún inconveniente en :<])ue se despa.che el 
proyecto. 

El señor Lira Infante.-Cl'f'o que Su Rf'
ñoría está mal informauo. 

El señor Portales (Presidente). - Ha
biendo oposición, no puede tratarse el pro
yecto a que se refipre el honorable señol' 
lJÍra InfRute. 

PEFERENCIAS 

El señor Señoret. - ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

:B~ll la Cuenta de hoy vif'nen dos proyec
tos aprobados por la Cámara de Diputa
dos: uno que autoriza a la Municipalidad 
de Viña del Mar para contratar un emprés
tito por 14 millones elf' pesos. 'Para consoli
dar la deuda pendiente con la Caja ele 
Ahorros; y otro sobre permuta de terre
nos fiscales por una propiedad muni(·i'Pa1. 

> \mbos pro.yectos son sencillísimos. 
~Ie permito rogar al señor Presidente que 

recabe el asentimiento ele la ¡Sala para exi
mirlos del trámite ele Comisión '5T tratarlos 
sobre tabla, en la inteligencia de qne su 

==========--:-==-== 

deiípacho uo demorará más de cinco minu
i()~. tiempo por el cual se prorrogarla la ho
ra (le incidentes, para que el honorahle se
ÜO l' .A7.<Íeal' pndiel'a dar curso a sus ob,;er
YaClOlles. 

El sefío l' Portales (Presidellte). -D~b~ 
haN'l' presellte al Senado que en la taba 
de fácil despatho qUE'da el pl'o,vedo sobr~ 
tnrismo. 

El seüor Azócar. ~ Pido qne ese Pl'lIl

~'ecto sea retirado dl' la tabla de fáeil de~
pacho, apoyado por los honorahles señot'e8 
Gl'ovt' ,Y Morales. 

Bl SerlOl' HidalgO. ~ i Me permite, señor 
Pl'esic1f:'llte? 

Deseo formnla!' indicación para eXlfiur 
del trámite' de ('omisión ~- despachar sobre 
ta bla, en esta sesión o en la que viene, lUi 

prOyt'eto facilísimo. ([ue i';P relaciona . ro .• 
. ulla modifieaciói1 del Código del Trabajo. 

Bl;;eñor Azócar. ~ 1\0 tengo inconve
niente. sicmj)n' (j1!l' se tl'ate este negocio el1l. 
la sesiÍlIl (le la bu'dl'. Yo rlest'o nsa1' de la 
palabra en la hora cle los incidenteR para 
tratar el problema elel trigo que es muy ÍD1-

'Portante ~. sobre el cnal han hablado ya 
los honorables señores Gatica y Señoret., 
lIaee 1.') días que no se puede usar de la 
palabra en la hora de los incidentes, porql.lt 
generalmente se ocupa en otros asuntos. 

El señor Portales (Presidente). ~ TJIt 

::\Iesa insinúa la idea de tratar los dos pro
:vectos a que se refiere el honol'ahle señor 
Señoret. y el que indica el honorable se
ñor Hidalgo, en la hora de fácil rlespae!lo 
de la sesión de la tarde. 

El señor Hidalgo. - Como no hay aS11J1-

ios de largo alient{) en la tahla ordinaria, 
podríamos (lespaehar estos 'Proyectos y 
acordar prOrTo~wr la hora ele los incidentell 
por el tiempo qne sea neresario. 

El señor Bórquez. - i. Por qué no s@ 
aeuenl¡¡ prorrogar la hora para terminal' 
en esta sesión todos los asuntos CIne son d .. 
fácil despacho? 

l<~l señOl' Portales (PresidCllte). -- En la 
pl'esente sesión llO se podrían tratar e50~ 
proyectos porque ha,\' que anunciarlos para 
la sesión si¡nlÍent". 

BI señor Michels. ~ Por aeuerdo llnáni
me del Senado se podría hacer, 

El señor Gatica. - Yo deseo hacer al
gunas obsel'yaciones acere8 elel problema 
del trig'o, y por eso he pedido la palabra. 

El señor Señoret. - Creo qne habría 
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acuerdo Hllálllme para tratar los proyeetos 
a (1ue me }¡ (' refp)'ido, 

}JI sellor Gatica, - 1'\0, señol' Prcsirlen
'fe, yo me opongo ; creo que ésta será la 
última sesión (le este período, y (lesco 11a
hl:u sobre el asullto del t¡'igo, 

El señor Señoret. - Bn nada cntorpece
ría las obsrJ'Yi1(·.iolles quc desea hacel' (,1 110-
llorable sellO!' Gatica, eJ hec}¡o ele que se 
aCOnl,ll'il trata]' los asuntos ~¡ que he alu
dido, puesto (pIe se potlría prorrogar la ho· 
ra por (·1 tiempo que fupra lle(:esario, 

El seiÍol' Walker. Yo sentiría tener 
que opOlwrme. 

J<jl Sell(Jl' Señoret. En ese caso picIo 
que quetlen anuneiac10s los Vl'o,yectos que 
he seiÍa1¡alo para la tabla c1e fácil despa
cho ele In sesióll c1e esta tarde, pximiénc1olos 
del trámite ele Comisión. 

Se trata ele dos proyectos s ellt' ill Ísimos . 
El ~enor Hidalgo. - ,Podrían queda l' pa-

1'a la tabla dc fácil deRpacho de la tardc, 
junto l'on el (Iue he inc1ic'odo yo. 

'F~l señor Lira Infante. - y tamhif-n el 
que yo solicité se tratara hace un momento, 
sohre arrendamiento ele un trn'ellO en 
MOlltemar, 

El señor Portales (Presidente). - Si 11 o 
hay o]losieión, se aüordará tratar en la 
ta.hla de fácil despacho de esta tarde los 
pJ'oyectoR que hall solieitado los honorahles 
;;eñore" SeltOl'C't. Hidalgo ;" Túa Infante, 

"""l'ol'clado. 

TNCTDHN'TES 

EL PROBLEMA DEL TRIGO 

El señor Portales (Presidellte). -- En la 
hora de los incidentes, debo hacer 13resen
te q'ue rl llOllorable señor GatiC'3 se había 
aeercado con anterioridad a la MeRa a floli
eitar la palabra .. 

El s('ñor Azócar. - Yo ha bía pe(lido la 
pala bra. señor Presidente. 

El señor Gatica. - Tal ye", srrÍa con ve
Jlient e qne el h on01'3 ble señor A "'ÓC31' pri
mero oyera mis observaciones, para que 
ñes]111és, con maYOl'es anteeedentes, pudie
rn, ocuparse del akmnto del trigo que es el 
que voy a tratar, 

E] señor Portales (Presidente). -Pue
de usar de la palabra el -honorable señor 
Gatica. 

El sellen' Michels. - BI honon¡ ble seiÍor 
Gatiea mella eedido un minuto de su tiem
po, seuo!' Pnsideute. 

Bl señor Portales (Presidente), - Con 
el asentimirl1to de hlS honorables señores 
G,ltic¡[ r c\zóear, tiene la palahra Su Se
no ría. 

ALZA DE TARIFAS TELEFONICAS 

El señor Michels. - Deseo referirme bre
Y(,1I1('1Ite al n>eiellte deereto del Oobier'no por 
el nwl se antori"'a a la Compañía de 're
l(-fimos p,11'a alzar las tarifas en las ciu
(b des que ('uenta 11 con este servicio, resolu
ción gulwmahnl que ha .. ausado yenlac1era 
(>"tu'pefaccióll en el público vinculado a la 
Linpresil y que (jebe Rervin;e de las comu
l1i~;¡,:i()l]"~ 1e']efóni('g", 

.\delllú~, eabe allotar que el Gobierno, al 
principio, con bastante pllblicidac1, easi po
dría rlecil' (',)]] ostcntaeión, se l11illlifestó 
dispue::;jo ,¡ n"ístir el alza de las tarifas, 
r¡lle "ig'iliú,',¡ HU idl('VO sacrifeio y llll au
nwuttl de gd,,10s, tanto de las familias como 
(1,' las illStil'lCio11CS públicas y priyadas, es 
decir. de todas las actiyidades que tienen 
ill,;talildo el seryicio; pero en fOl'lna inespe
¡'ada apareeió el decrcto que concede la au
to]'iz¡¡eióll, lo que a muchos no nos ha lla
mado mayormente la atención, porque ya 
estamos acostumbrados a ver qur en el 00-
'hierno siempre eneuentra ambiente toda 
idea que propelld,¡ al aumento del costo de 
la vida ~' de las nrcesidac1es de la colecti
yie1ad. 

Pero mE' p~ll"eee, seÍtol' Presidente, por las 
('Omlllll~,a(:iolles ([ne he rec·ibido. que ia 
C'ompallía no se ha ajustado a los términos 
del deereto que la ant()1'izn para alzar las 
tal'ifas. 

En la provincia de Coquimbo, por ejem
plo, la Compañía notifieó a los sllscriptores 
(IUC, fuera del aumento de tarifas a que me 
he referido, las comunicaciones entre los 
pueblos (le la provincia quedaban someti
(las a ulla tarifa especial que, en la prác
tica, las hace poco menos que prohibitiyas, 
que significará en muchos casos, aumentos 
(le pagos por el se1"\'icio, de 20<} por eiento 
;" aun más y esto, naturalmente, no está 
dpntro de la autori"'3cióll que concede el de
creto supremo. 

En efecto, el decreto en cuestión autori
za a la Compañía para eleyar las tarifas, 10 
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que se estima en general, en un 12 por cien
to; pero ele su lectura .r de lo que dicen 
diversas publicaciones que he visto, no se 
desprende que la Compañía Esté autoriza
da para cobrar una tarifa es'pecial por las 
comunicaciones entre los pueblos de una 
misma provincia, las que hasta ahora no 
ha bían teni<lo recargo alguno. 

Esto ocurre, por ejemplo, con los pueblos 
de Vicuña. Andaeollo y otros, de la provin
cia de Coquimbo, los cuales no tienen nece
sidad de eomullieaeiolles telefónicas llentl'O 
de la misma eiudad, ~', en cambio, necesitan 
comunicarse frecuentemente con La ,Seri'
na y Coquimbo; I';in embargo, las tarifas ele 
estas eomunicaciolles se hall fijarlo ell una 
fOl'ma <lue hace poco mellOS que imposiblp 
el uso elc los teléfonos. Esto ha leva ntado 
Ulla protesta unánime de todos los habi
tantes de las eiudarlcs alejadas ele la C,¡

pita1, y '11(' recibido yarias comunicac,ione,,; 
ell este sentido. 

Al público snscripto r ]JO le q neda mies 
que resignarse y a('ata!' este Üeereto del 
Gobierno, 1laturalmente. COll las cOllsiguiell
tes protesta;;; ~- el desagrado con que lo re
ciben; pero como pa rece q up la COll\paüía 
de 'l'elHol]os se Ita extralimitado en este ('a
so, ya que la mente fué de autorizar un 
alza, como he dicho ele alrededor de 12 por 
ciento, sería cOIlYenienteqne el GobipI'l1() 
aclarara el alcance de S11 decreto y para es
te de<'Ío YO~'a pllviar a la :Mesa Ull tele
grama que he recibido de un grupo de veci
nos de la provincia de Coq nimbo. para <}lll' 
se remita al señor ::\Iinistro del Interior a 
fin de que se sinH darle el trúmite (le1 ca
so. Si es efectivo el heeho elC' quc la COl1l
paíiía se ha extralimitado en la aplicación 
del decreto a que me refiero. es preeiso que 
el Gobierno pOllga t,úrmino a esta situación 
injusta y difícil que se ha creado a los 
suscriptores. 

El señor Portales (presidente). - ,Sí' eli
rig'irá el oficio a nombre de Su !Señoría, lll

eluyéndole el telegrama que ha enviarlo a 
la Mesa. 

'Tiene la palabra el honorable señor Ga
ti ea , 

EL PBOBLEMA DEL TRIGO 

1~1 señol' Gatica, - Aunque se me tilde 
de majadero, voy a hacer nuevamente al-

g'UIl¡lS observaciones respecto a lo que está 
pasando con el trigo. 

S¡> ha publicado en un diario, :r yo per
;;oualmente me he informado al respecto en 
la Secretaria de la Junta de Exportación 
;\:')'ícola, que esta Junta ha acordado im
polta r. por primera providencia. cinco mil 
jOileladas de trigo de la República Argen
tina. con el objeto ele obligar a los agri
(;ultOt'e,~ ¡¡ w'lHler su trigo al precio de 85 
pesos por quintal, precio fijado por dicha 
,Jllnta, la que alluncia, además, que ,';Bgui-
1'.1 haelenclo importaciones de este cereal si 
lH, \~ol1"igue ('J objeto deseado. 

Si esta Hlpditla hubicl'a de p¡,oc1ueir efec-
1 () snludab;e en el menado del trigo, yo se
ría el primero en aplaudirla. pero estoy 
cin'to ele <jlle ya a <lal' un resllltado en al)
sollltO eOllil'aprodueente .. Posiblemente se 
logn¡rú, ohligar a lo;;; agricultores de escaSOfl 
l'eCU1SOS el YPllc1el' su Ü'i¡:!.'O a. e.~e preeio, aun 
l'i[i!l'.c1o sus (c,sce}¡as hapill sicIo malas y no 
le~ ¡lil.nlll tlpj¡¡(]o milic1aclcs. 

Supollienc1o que' se eonsiga importar las 
ci)](,o mil t(lllplada.~ ele trigo. su tOsto, como 
JIlín imllm. spría ele seis millones de pesos, 
"nlllH <[Ul' tel1c1rí<1 <lue salir <le Chile, porque 
el tl'igo argelltillo que se piensa comprar no 
podría obtencl'se, aUll ell el ('<1S0 de que ne
gara H Chile en las mejores cOlldieiolles po
sibles, <1 llll'llOS ele 1:20 pesos pOi' quintal 
métri('() pupsto ell Proyiclellcia. Pues bien, 
Y011dielldo este tL'igo a los molineros, a 
qlliene~ se Ips entregarla como Ull privile
gio. 1:1 ,T11l 1 Í<1 de' l~xp()rtar,iól1 pprclería 85 
pesos pOl' quilltal métrico. o sea, en total. 
1,I:JO,(),OO pesos. Y ~om() Cinl'llenta mil qllin
Inle:,; métl'ieos 110 harlaJl efel'lo alguno en 
el mercado. habría que seguir importando 
trigo a fin de produeir el efecto deseado, y 
supouielldo que sólo se importasen eien mil 
(luilltalps ml'tricos. la pérdida que experi
mel1tarÍ,l la Junta de Exportación sería de 
:L.500,OOO peso,,; ~~ habría salido ¡]pl país la 
suma de 12 millones de pesos. 

Yo insinué al señor Secretario de la ,Jun
ta de Exportaeión la idea de que antes de 
ell(~argal' trigo al extranjero, se pidiesen 
propuestas en el país pata la yenta de unos 
cien mil quintales métricos de trigo sobre 
la base de 90 pesos por quintal. Es más que 
probable que a e~e precio 111 .Junta lograra 
obtener esa cantidad ele trigo y tal vez una 
mucho mayor .Ri >1(' c(}mpras(' una partida 
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de cien mil quintales métricos al precio de 
90 pesos por quintal - posiblemel{te podría 
obtenen;e aun a :menor precio - y se vell
dieiSe a los molineros a 85 pesos obligándo
los a fijar el pl'écio de la harina en relación 
a ese precio, la pérdida que expel'ime~taría 
la Junta de Exportación Agrícola COH moti
YO de las primas que tendría que paga!', as
ct"Jlc1ería a 500,000 P('sos, o se,l, tres millo
nC's menos q1lC la pé¡'dida que dejarla la 
importación de eien mil toneladas de trigo 
tiC' la HepúblicaArgentilla, q1le sería el país 
(lonc1e podría (,omprarlo más ha1'ato. 

.:\clem5s, el dinero empleado Cinedaría en 
el pnls y se aminorarla la desconfianza ex
traoi'uiu<ll'ia que se ha apoderado ele todos 
los a¡n'icultol'es para seguir sembranclo tri
go en forma de satisfacrr la,.; necesülades 
del eOllsurllo intel'llo. Si este modo de pro
cedel' fracasara, elltO]1(:es qu('(larÍa la .Tun
ta de Exportnei6n AgrÍco13 C'u situación 
c1f' ,1('eir qu(' Il(¡ ha sido posibl(' ohienel' 11'i
;!O ni aun a ese precio y, e11 talE's cOlldi
,:;io11es, tendría nl z·{m para im portal' trigo 
<le! extranjero. 

,~in E'mbanto, soy de lo.'i que eret'Il (111(' 

JJi aun en ese easo debe importarse trigo y 
tengo para ello la siguiente razón: estoy 
(·i.e1'1'o de que por illsignifj('al1t(' que sea la 
cosecha del país habrá tl'i¡!'o más qne 511fi
eieute para llenar las Ilcee"irlades del ('on
sumo por 10 mellos durante t' a 10 meses. 
Tengo la Íntima c()]\vicciílll .<1(' que í1en1l'o 
de 4 a :5 meses. (:uando pl'in('ipi(' la e()~('elta 

~.02n el hemisferio norte, que es c10ncle sc Ye
rifi('all las gnllldes "icm br<ls - ~'a (j UP ~l un 
la cosecha elel país "e('ino t',,, pnea eosa al 
lado de las ele ];}stados rnidos, Canad5 v 
Bnmpa, el precio del trig'o snhiní una 1)[;
ja considerable porque la falta ele este ee
real, lo mismo que de casi todos los pro
duetos de consumo int(,l'lIo, se ha <1elJi(lo 
f'XdllSiyamente a la sequía que hllho rl 
afio pasado en el hemisferio norte. 

Dehido a los precios t'xtl'a01'c1inarios qne 
hall alcanzado todos los productos agrí\'o
las, el trigo, los frejoles, las lentejas, la ce
bíHla, etc., las siembras hechas en el hemis
ferio norte son muy superiores ¿¡ las (le 
época normal y por esto, como he dicho, na
da de extraño sería que de junio pam ade
lante sufra una baja considerahle el prc
eio de todos los artículos necesarios para la 

. alimentación. 
Lo,; mismos \)oletines financieros, que pu-

hlicall las cotlzac'iolles de los productos 
agrícolas, dejan ver que el 'Precio del tri
go para entrega en maJ,Yo ya es bastante in
ferior al precio para entrega inmediata y 
las cotizacio11es para las entregas en junio, 
julio y agosto son bastal1te menores, de ma 
nera qne la política ele la Junta de Expor
hwión ,·\grícolll es, a mi juicio, absoluta
mente errad,l y perjmlicial para el desalTo
]10 de IlLlestl'é) industria agríeola. 

y es c:urio"o que sea la Junta de Expor
tación, (~f'eac1a pr('('isamente srgún la ley de 
19 (lp di('iemlJl'e ele 1930 para fomentar el 
c1csa rl'ollo de la agricultura, la que se en
carga de poner cortapisas a su desarrollo. 

Ro;' día los ag'l'il'l1ltol'es cn su inmensa 
mn."or'Ía p¡'('fieren sembnll' ellalesquiera 
otnl clase de productos para no tropezar coJi 
]¡¡.; difiel1ltades qne les Cl'Pi¡ el decreto que 
prohibe In expol'taeión ele trigo; y, a mi 
jllicio, la opinión ('asi 1ll1állime elel país es
tú ell ('ontra c1p esa medida. 

Hace algún tiempo la ('(¡mara de Dipu
üHlos, a propósito del proyecto que tendía 
a altlplial' las faeultadt's y atribuciones de 
la .Junta (le Bxportación Agrícola, en lngar 
de otorgar esas atribuciones. acorcl"c) por 
enorme mayoría ele votos, derogar la. ley que 
Cl'CÓ dicha .Junta; y habiendo llegado al Se
nado e I proyecto respecti YO, el señor :Mi
nis1ro ele A¡.rrícultura lo retiró de la con
yo(·atol'i(1 .. Me imagino que procedió así 
eOll\'cneiclo ele que el! esta rama del Con
greso no había ambiente para la idea d~ 
l1lo(lifiear la ley que creó la Junta de Ex- " 
pol'taeión Agrícola; 10 que prueba de ma
llenl eyidente que la atmósfera creada al
J'ededor de este organismo no le es propi
cia. 

El! oeasióJ1 autel'lor yo il1sinuéque las fa
cnltades que se solicitaba1l para la .Junta 
(le EXllortac iÓll Agrícola se otorgaran a 
otro organismo (1\1e existe .Y cuyas activi
dades están íntimamente relacionadas con 
el (lesa1'1'o110 dr la agricultura: la Caja de 
Crédito Agrario. Me fundaba para ello en 
que por muy preparados y diligentes que 
sean los miembros de la Junta de Exporta~ 
ción Agrícola para adorptar oportunamente 
medidas que mejoren la situación del con
sumidor sin perjudicar al productor, no dis
ponen de los elementos de juicio indispen
sahles para llegar a ese resultado y la .Jun
ta carece de la organización que le peMIli
ta estar al tanto, en cualquier momento, 
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de la situación agrícola del país. Tiene que 
atenerse a los informes que le proporeiona 
la Direceión General de Estadística, infol'
_leeS que gelleralmcntc llegall tarde y 110 
¡¡iempre contienen los datos neeesa ríos. Pa
l'a que la ,Junt.a de Exportación AgrÍeola pu
diera eumplir su cometido en buenas con
.iciones, sería necesario qnr tuvina ml 
enorme cueI'})o ele empleados, eUy08 sueldos 
absorberían casi Íntegramcnte las entradas 
ele que dispolle. 

En cambio, la Caja de Crédito Agrario 
tiene Pll el pais diez sucursale~. circunstan
cia que le permite atender a sus dientes 
ron toda rapidez ~' si11 necesidad dr que 
las solieitndes de préstamo sean remitir1as 
¡;j la oficinA central. como s1!(~rdÍa 1wsta lw
f:e poeo. ",\dem~ s de estas diez sucursales, 
flue están diRtrilmídas desde Arica a :Maga
Hanes, tiene ocho oficinas que realizan las 
mismas funciones que la Caja y qne se 
f'nCnelltran ubicadas en diferentes partes 
del país. Toda vía la Caja tiene ahedec10r 
de 40 inspectores que están reconiendo 
eonsJalltemente la" diversas provincias .r 
departamentos del país ponipndose en con
tacto con los productores ycerciorálldosp 
de laR condiciones en que desarrollan sus 
negoeios todas laspe¡'sonas que tienen re
laciones con la Caja en virtud ele los prés
tamos qUE' ésta otorga. 

De manera, señor Presidente, que la Ca
ja de Crédito Agrario pOfhía reemplazar 
perfectamente a la Junta (le I<jxportacióll 
Agrícola y, todw\'Ía. con 111lWho más Reier
to porque yo creo que, quiérase o no se 
quiera, tendrá que irse abriendo pas{) la 
idea de formar 11n gran Banco Agrícola 
que permita dar, efectivamente, un 
~ran desarrollo en la producción agríeola 
y esta Caja, 11 mi juicio, habrá de ser la 
base ae esa institución ¡bancaria que consi
dero Absolutamente indispensable. 

Desgraciadamente, como decía, por la 
falta de elementos de información rápida y 
segura, la Junta de Exportación Agrícola 
110 ha podido desempeñar las funciones que 
]e otorga la ley que la creó, ~Olno son las 
de propender al desarrollo de la. agricul
tura y ha cometido errores que han costa
do muchos milloneB al país. 

Aunque estoy cierto de que la Junta ha 
debido invertir sus rentas con toda hono
rabilidad. ha incurrido en el error de no 
dar a conocer al público sns balances, como 

lo hacen todas las instituciones fiscales y 
semifiseales. Yo llO dudo lli 1101' un milési
mo de segundo de la honora bilic1ac1 de todos 
y cada UIlO de los miembros de ella, pero 
es indudable que el llúbJieo se habría sen
tido ·más satisfe>cho si cada seis meses, co
mo lo haeen todas las instituciones fiscales 
y semifiscales, hnbiera dado a conocer el 
estado <le sus I"e('lusos y In inversión que 
SI' les ha dado. 
~o <luiero llar mayor extensión a mi¡.; ob

servaciones ." 
El l'\e1101" Azócar.- Yo yoy a hablar en 

la fiesióll de la tarde, honorable Senador, 
de malJera que Su ,señoría puede continuar 
desarrollando tranquilamente sus obseI"ya
ciones. 

El scfíor Gatica.- Vo.,- a hablar sólo un 
mill uto más, señor Senador. 

Espero (Iue la Junta dr Exportaeión 
'¡\grícola, si llega a conocer las observacio
nes q nI' he formulado en esta Sala, antes de 
proceder a importar trigo, procurará poner 
en práctica 1<lS ideas que he emitido sobre 
(~sta mateóa y si ésta;; ]JO cüel'an resultaflos, 
qne proeeüa tomo 111 e jor le plazea; pcro, en 
todo caso, quiero dejar ,('ollstancia de que 
si la ,Tnnta trae trigo de la República Ar
gentina. ('OlTe 01 riesgo ele aumentar la 
pllorme rle:,eollfiallz8 que llOy existe entre 
los pI"OdlH:tOl'eS de este epreal, de manera 
que seguramente en el presente año dismi
Huirá más aÍlll el úrea que se siembre ele 
trigo. Es lleccsal'io teller pl'esente que las 
siembras en Chile prineipian a fines de 
marzo. 

Además, la ,Tnnta de Exportación está ex
puesta a perder Ulla considerable suma ele 
dinero qne tendrá que salir del país, siendo 
muy probable que dentro de cuatro o du
co meses el precio del trigo en el extran
jero sea muy inferior al que tiene en la ae
tualidad, y entonces podría comprar todo 
el que fuese necesario. 

El señor Urrutia.- Deseo hacer dos ob
servaciones sobre el t.ema q ne ha tocado el 
honorable señor Gatica, 

La primera se refiere al impuesto a la 
molienda, que durante el tiempo de vigen
cia de la ley que 10 estableció debe de ha
ber producido, más o menos, 100 millones 
de pesos, suma que ha debido destinarse, 
únicamente, a pagar primas para la expor-
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tacióll de trigo, favoreciendo así a los pro
ductores, ya que ellos son los que pagan ese 
tributo, En varias oportunidades esas su
mas se han destinado a fines diversos, eH 
yez de reservarlas para los años en que hl 
producción de t.rigo obligara a exportar y 
hubiera que lJagar 11'11'1 primas, 

Tengo a la vista la versión taquigráfic'l 
del debate qne hnbo sobre esta materia en 
el Honorable Senado hace ('natro años, en 
lo~ jlrimeros meses de 193:1. En aquella 
éjJoea se presentó el mislllo problema que 
hoy nos pl'eocupa, y por mi parte formulé 
algunas obsel'vaciones sobre la convenien
eioa. de importar, 110 trigo, SillO harina, ya que 
ton la Illi"llla eallti<lHr1 de divisas, o sea de 
11ll)llNla e"j ralljera, y ('OH menor costo de 
fleh' se tl'al:'ría mayor c¡llltldac1 de alimen
to;.;. Pues bien, la ,Junta, debido a no sé 
<¡tI<' illflnel)(·iilS, ha preferido importar tri
.go y se ha negado a traer harIna elel ex
ll'anjl'l'o. 

Ba:ita solillllellte Plllllleia¡' esta idea, que 
el! 1VjIH,1 tielllj10 Se' debatió ampliamellte en 
el Sp¡t;Hlo, panl aprcciar su conveniencia, 
La hu ri 11 <1 \lll()l\ (' t1'a E'l'se del extranjero con 
fleles ]¡¡Ijwc. :" ~('l' ellviada directamente a 
los ('('¡¡iTOS (le ('onSUltlO, como, por ejemplo, 
las p1'ovillcias ele rl'al'apa-cá y Antofagasta. 
p('l'O 1<1 .llw1a 110 ha querido acoger esta 
iclea. 

POI' úJ1 illlO, señor Presidente, deseo refe
l'irml:' a otra situaeióll grave que se ha pre
sentado en el último tiempo, y Ni la si¡!'Uiell
te: el men~ad() del trigo está prestándose a 
nnmel'o"as espeeulaciones debido a que hay 
perSOllas que ('0110(:en eOJ1 anticipación las 
l'esolucionesque se van a tomar, y así pne
tlr-n adelantarse a eomprar trigo o a vender 
f'Jl descubierto en la seguridad de que las 
1lO1 ieias q Uf' pos('ell serán confirmadas a 
101> pocos días, 

X o hacf' m ne 110 oí eu el sur el rumor de 
que convenía a los agricultores vender in
mediatamente "n trig'o sobre ochenta y tan
tos pesos por quintal, ponqiUe pronto se ha
ría bajar artificiaJmente su precio, 

Según el deereto dictado por el Comi
slll'iato o el Il1telldf'l1te de Santiago que se 
publica en los diarios de hoy, parece que 
el precio a-ctual de} tri,go ya a regir úniea
mente hasta el 28 elel mes en curso, En es
Ítns condiciones todos los que pueden eono-

e~ l' (~Oll alguna anticipaeióll el precio que 
va a l'egir eH el mes de marzo, pueden 88-

PN.ul¡,¡r a la baja () al alza, segÍln cuáles sean 
l.as ülfol'macíoue" qUf' .hayan obtenido, 

Esta Kl'lH(> !Situación es preciso que ter
mllle. Df'be declararse con anticipación 
('uáles sení11 los precios probables, a fin de 
(1llf' IH) Sf' perjudiqllen los productores, los 
'1111', Pll fin inmensa mayoría, ignoran por 
('olllpleto estas incidencias que tienden a 
lllodifi('ar (]l'tifieialmente el precio del tri
go. 

El ~eií()J' Portales (Presidente),~ Se va 
<1 aat' euellta de las inc1ieaeiones que han 
llegado a la Mesa. 

El ,~efíol' Azócar.- Permítallle el señor 
Presidente. 

Yo quiero hablar desde otro punto de vis
ta sobre el problema del trigo, de que ya 
he ]wn o(:upaclo algunos honorable Senado
res, pero, .(:OlllO Sus Señorías han ocupado 
",¡si ílli I:'gralllente lJ hora de incidentes, 
¡'llego a la 1\1e"a que me deje inscrito en pri
me¡' Ingilr pnl'a la sesión próxima, pues de
seo habla]' sobre la misma materia, 

AUXILIOS A OBREROS A.cCIDEN
TADOS 

J~l señor Azócar, -- Y entro a referirme, 
ell (10s ]lalabras, a la situación que se está 
,'rf'<llldo a al gnnos obreros aecidantados que 
depeuden directamente del E"tado y que, 
sill embargo, no 1'eeiben ninguna ayuda, 

'A,\'('1' fu(' a hablar (:onrnigo el obrero· 
A(lami.() Almonaeid, operario de la Prime
ra Sección de la :B~undieión del Apostadero 
de 'fa leah nano. Este () brero, a causa de un 
aecidrnteq \le sufrió en el Apostadero, per
dió UIl braz() y, siguiendo prescripcione¡¡ 
Il1pdi('<lfi, ha n('('esitado tra"ladarse a San
tia go, estando aquí a cargo del Seguro 
Obl'e1'o. Pues bien, señor Presidente, entre' 
nosotros "e habla 1llueho de las leyes so
ciales y de lasgl'andes conquistas que és
tas éiignifican; pero yo quiero exponer este 
¡weho cOJlcreto, que demuestra lo insi'gnifi
(:ílllte }' precaria que es la ayuda que se da 
a los obrerot; accidentados, 

El o bl'ero a que me refiero ha sido trasla
dado a Santiago y se le dan sol!lmente 3' 
pesos ;50 eentavos al día para que pueda vi
vir, (>11 circunstancias que tiene mujer y 

~ .:; 
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.cuatro hijos, que viyen en la miseria, sin te
ner qué comer, 

Si un particular abandona a alguno de 
sus obreros en esta situación de desespera
ción, seguramente sería señalado como in-· 
>dividuo egoísta, sin sentimientos de ningu
na naturaleza, como explotador sin entra
ñas, Pues bien, el Estado está en este ca
so haciendo ese papel. 

Lo justo sería que el Apostadero conti
nuara pagando a este obrero su jornal, 
hasta que se reciba la indemnización que le 
corresponde por la pérdida de su brazo, 
pues durante todos estos trámites, que en 
este caso han demorado ya tres meses, este 

,obrero y Su familia no tienen yel'dadel';-j-
mente qué comer, 

En consecuencia, señor Presid·ente, co
nociendo los sentimientos de solidaridad so
cial y de ju~ticiar¡ne animan al señor 11i-
1.11stro de Defensa X aciona1, pido que se le 
dirija oficio rogúndole que se ocupe de la 
suerte del obrero a que mr he referido ~. 

ordene que 'le le continúe pagando el sala
rio que ganaba, a fin ele qne pueda yivir él 
y su familia, 

En consecuencia, pido que se dirija ofi
cio al señor }Tlnistro de Defensa Nacional 
en el sentido que he indicado, 

El señor Portales (Presidente). - Se di
rigirá el oficio que ha solicitado el hono
rable Senado!", en la forma acostumbrada, 

El señor Urrutia. - Tal vez no habría 
·{)posición, señor Presidente, pan, pl'Orrog-i:¡r 
la hora de 10R incidentes, a fin de que el 
honorable Reñor Azócar pueda formular las 
observaciones que ha anunciado, 

El señor Portales (Presidente). _. En ese 
caso se entellderÍa qne la segnnda hora no 
31' prorrogaría, 

El señor AZÓcar.-Prefiero hablar en lr. 
sesión de la tarde, señor Presidente. 

El señor Urrutia, - Entonces podría 
acordarse oír por algunos minutos, después 

. que hable Su Señoría, a los Senadores que 

. deseen contestarle. 
El selior Azócar. - Mis ob'lerv¡]ci911eS se

rán mur breves, honorable Senador. 

PETICIONES DE OFICIOS 

El señor Portales (Presidente) ,- 'Se va 

======================~.~ 

a dar ('neula de algunas indicaciones que 
han llegado a la Mesa, 

El st'iloI' SecretarÍa.- El honorable se
ñor Lira Jnfante s01ic·i1 el q lIe se oficie al 
señor }Iinistro ele Haci~nda haciéndole pre
:';"!lte la t'oJ1vellif'neia que hay en remediar 
la g-raYe situación qUlo: se presenta a los ar-
1tll1(lorr,; que haeeu el servicio de navega
eión por los ('anales ue Chilo{· con motivo de 
que se les cobra la contribución por reca
la da en los puertos, flue ha sido derogada, 
y que se le H<{'ompañe el telegrama que el se
í'íOl' Senador ha reeibido sobre el partícu
la r, 

El hOllora hle señor Grove, don Hugo, so
li"itil que se dirija oficio al señor .l\linis
tro ele .J ustíl'ia pidiendo que se devuelvan 
,d Sf'llado lo,., allteeeclentes enviados por 
estil CM)!oraeióll a ese departamento de F...s
l;¡do, al solil'itar 1~1 illelusión en la convo
catoria de la solicitml de rehabilitación de 
ilon Ca dos Oli.mÍn Cerda. 

El SeiíOI' Portales (Presidente).-Se (,Jl

yiat'úll los ofi('ios soliútados por los hono
ra blrs Srnil dores, en la forma acostumbrada, 

AUMENTO DE SUELDOS A EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO DE EDUOA:CIOlf 

PUBLIOA 

El seuo!' Portales (Presidente), -- Corres
ponde entrar a considerar los proyectos que 
figuran en el orden del día, 

El señor Secretario.- En primer térmi
no figura el proyecto de la Honorable Cá
múa ele Diputados sobre sueldos de los em
pleados del grado 22, del Ministerio de, 
Educación públiea. 

El pI'oyeeto diee así: 
Artículo 1.0 MientraR se aprueba por re

solueión legislativa la reorganización de 
los Servicios Públieos, actualmente en es
tl1dil) por disposición del Ejecutivo, los 
empleados del grado 22 del Ministerio de 
E(lueaeión Pública tendrán el sueldo de 
los grados que se indican: 

Tres (3), el sueldo del grado 20; tres 
(3), el del gra.do 18; siete 7) el del gra
do 17, y cuatro (4,), el del grado 15, 

Art]¡cuJ.o 2.0 Los cuatro (4); Jefes de 1u 
Secciones Contabilida.d; Locales y Material 
Eseolal'; Estadística, Cen'lo y Obligación 
EseoIar, e informaciones y Archivo, del 
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" 
!hElllO :\Iinisterio, q ne tienen actualmente 
grado 7, tendrán el sueldo que corresponde 
al grado 6. 

Artículo 3. O La disposición del artículo 
2. el de la ley número 5,690, de 23 de sep
tiembre de 1935. no se aplicará a los sueldos 
fijados transitoriamente en los artículos aE
taiores. 

Artículo 4. o El mayor g'asto que impor
.:!u esta le,\', ascendente a la suma de cin
cuenta y cuatro mil cuatrocientos pesos 
($ 54,4(0) se financiará dejando sin inver
tir igual cantidad en 07;03 101 del Presu
puesto de Educación Pública correspon
diente al año 19,37. 

Artículo 5.0 La presente ley regí r~ aCÓ1J' 

'tal' desde ell.o de enero de 1937." 
La Comisión propone que se elimine el ar

tÍtulo 2. o y se substituya la cantidad de 
-54,400 pesos que consulta el artículo 4. o 
:P'H' la de 42,40,0 pesos. 

El sellOr Portales (Presidente). -En dis
,.(: nsión general el proyecto. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabril. 

'Cerrado el debate. 
'Si no se pide votar';,'ín, lo daré ;'cr apr/)

b¡¡do en general. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiellt, unánime' de la Sa

l" para eni raI' inmediatamente a su dis
;~n~jón partieulal'. 

~\.eordado . 
En discnsión el artíeulo 1. o. que se aca

bil l1e leer. 
El señor Ureta.- En el proyecto impre-

. so figura en el artículo 1.0 la palabra "em
pleado" del grado 22, y entiendo que debe 
deór: "empleos". Por consiguiente habría 
que cambiar la palabra "empleados" por 
"rmpleos" . 

El señor Secretario. - En el origina~ 
-viene la palabra "empleos", señor Senador. 

-.s~, trata de 1111 error del Boletín impreso. 
El señor Portales (Presidente).- Ofrez-

él' la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

d,j el artículo 1. o 
Aprobado. 
:En discusión el artículo 2. o 

4Wif ~ 

El señor Secretario.- La Comisión in-
formante propone que se elimine este ar
tículo. 

El señor Bórquez.- Áun cuando he lle
gado ¡un poco tarde a la discusión de este 
proyecto, yo pediría al Senado que mantu
viera el artículo 2. o aprobado por la Ho
llorable Cámara de Diputados y q ae la Co
misión propone suprimir. 

El señor Secretario.- La Comisión in
fOl'mallte propone sólo dos modificacioneS: 
suprimir el artículo 2.0 y suprimir, en el 
1I1'iÍeulo 4. o. una cantidad por otra. 

El señor Grove (don Hugo). - ¿ Qué ra
zones habrá tenido la Comisión para pro
pouer que se suprima el· artículo 2. o, se-
1101' Presidente? 

El señor Portales (Presidente).- En el 
informe se l1a la explicaeión, honorable Se
nador. Se había aeordado omitir su lec
tura pOI' estar impreso y ser algo extenso, 
pero si lo dese'a Su ,Señoría se procederá a 
leerlo. 

.se ya a leer. 
El SellOl' Secretario. -Dice así: 
"Honorable Senado: 
Vuestra Comisióu ele Eduea(;ión Pública 

tiene el honor de informaros acerca de un 
lll'o,Yedo ele ley, aprobado por la Honora
hle Cámara (le Diputados, por el cual se.
'¡mnellta de grado a algunos empleos del 
:\Iinistel'io ele Educación Públi'ca. 

El pro\eeto lllencionado tiene por objeto 
mejol'al' la sitllaeión económiea de algunos 
fnneiollarios qne prestan sus servicios en 
ln Subsecretaría y en las Direcciones Ge
llerales ele la repartición aludida, que dis
frlltall de sueldos bajos y que no corres
ponden a las delicadas labores qne desarro
llan. 

}:Jl effeto, en ese Ministerio existen 17 
empleados de .grado 22 {'OH un sueldo de 
5.20n pesos almales, de los cuales sólo tres 
de ellos se oeullan en trabajos elementales,. 
eOlllO dactilógrafos, :r todos los demás de
sempeñan funciones que requieren compe
tenc'ia y una dedicación constante por la 
responsabilidad que les afecta. 

En la easi totalidad de los Ministerios no 
existen empleos del grado en referencia y, 
en aquellos donde los hay su número llega 
a lo miis a tres. 

; 
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El proyecto en informe que se debe a la 
iniciativa del Ejecutivo clasifica a esos em
pleos el! diversos gT8dos, de acuerdo con 
su importancia y en forma que permite 
tamibién el ascenso del personaL 

La nueva clasificación, propuesta por el 
Ejecutivo y aprobada por la Honorable Cá
mara de Diputados, de esos 17 empleos, será 
la signiente: 
3 de grado 20, con sueldo de 6,200 pesos; 
3 de grado] 8, con sueldo de 7,200 pesos; 
7 de grado 17, con sueldo de 7,S()O pesos; y 
4 de grado 15, con Rueldo de 9,000 pesos. 

El mayor gasto que importa esta nueva 
clasificaeión asciende a la snma de 42,400 
pesos, que se financia dejando sin invertir 
igual cantidad en el ítem del Presupuesto 
que consulta los sueldos del personal (le 
Educación Secundaria. 

Segúl1 se hace presente ell una nota que 
eorre f'utre los antecf'dentes en el ítem 07 
03

í
Ol df'l Presupuesto de Edueilción 'Públicil' 

se producen economÍaR con motivo de los 
descuelltos 'que se apliciln por inasisten(;ia 
(le profesores, por cursos fIne quednll sin 
fnlleiollar el! algunos liceos inferiores que 
no a le8nzan a reunir el número sufieiente 
de aIUJIlDo,.;. y por las horas de clase yacau
tes que dejan de pagarse mientras se re
sneln'll los eoncursos previos a la dpsigna
ción de los profesores, e('ollomíils qne pue
den destinarse sin ineollvellipnte para el 
seryicio a finaneiar el mayor g'ilsfo alndi
do. 

El artÍclTJo 8.0 dpl proyecto contiene una 
refereneia a la ley 5,69ü que permitirá a lo~ 
fuucionariosque ()(mpen los llUeV01'l em
pleos, I;eguir gozando de la gratificación del 
25 por ciento de que disfruta todo el per
sonal de la Administración públieH. Sin es
ta disposi,ciól1 quedaríall ell cOJl(lieión ilJfe
rior a la clue actualmente tienen. 

I.Ja Honorable Cámara de Diputados in
trodujo una nueva disposición al proyecto, 
que no se contempla en pI mensaje que le 
sirve de origen, que tiende a igualar los 
sueldos de los seis .Jefes de Seeeión del ::\Ii.
nisterio de Educación. 

En la aeíualidad existen (los jefes de 
Seceión que son los de Primaria y Secun
daria, C011 grado 6.0, eon sueldo de 24,000 
pesos iJlll1ales; y 4 con grado 7.0, con suel-

==================-~'~ 

do ele 21,OÜ{) pesos anuales que son los de 
Contabilidad; Locales y :;Uaterial Escolar; 
}1jstadística, Ceuso y Obligación Escolar; e 
Informaciones y Archivo. 

La Comisión no ha aeeptado la nivelaciólil. 
de Jos empleos anteriormente mencionados, 
pues eOll ello se descolloeerÍa la importancia 
de las funciones y la activa labor 'que de
manda la atención de las Secciones de Pri
lllClria y SecundarÍ'a, y ha creído preferible 
esperar las resoluciones que sobre el par
ticnlar adopte la Comisión reorganizadora 
de los servicios públicos. 

En mérito ele lo anteriormente expuesto, 
vuestra Comisión de I.Educación Pública 
tiene el hOllor de proJloneros la aprobación 
(]('[ proyeeto eliminalldo el artículo 2.0 y 
substlt uyellüo la callti(lac1 (le 5'1,400 pesos 
¡lqn(' se rrfiere pI ill'iÍ('nlo 4.0, por 42,-!OO 
pesos. 

Silla ele la ('umisión. ¡¡ 2 de febrero de 
19:]7." -Alejo Lira I.-Fidel Estay Cortés.
A. C9)Jero.--- Maximiano Errázuriz. 

El seuor Portales (Presidente). - Ofrez
("0, la palabn¡ eH el artículo 2.0 

El señor Bórquez.- Creo 'que si no se 
alll'llpba el l)]·o~'('eto ele la HOJlorable Cáma
J"i1 dr Diputaclos, se corre el peligro de qne 
esie a>;unto qnede durmielldo hasta el 
próxilllo período. De aquí que insista en 
lllanifestar la eOllvenieneia de que el 'pro
yl~d() se illJrucbc tal como ha yeuido de la 
otra Cámara. 

El señor Portales (Presidente).- Ofrez
co la palabra en el ilrtícnlo 2.0, conjunta
mellte COll la moclificación prDpu'esta por la 
Comisión. 

El sellor Lira Infante. - 1m Honora bie 
Sellado re~olverá lo que corresponda; pe
ro yo creo de mi deber hacer p-resente que 
luÍ' el propio Ministro de Edueaeión quien 
sngü·ió la modificación propuesta por la 
Comisión informante, parn 110 dejar en si
tuaeión igu'al a los jefes de seeción prima
ria y se(:nndaria, con otros jefes de sec
eióu de eategoría inferior y CU,\-as activi
dades son muy distinta8. 

De ahí, puml,que la Comisión introdu.iera 
la modificación en refereneia, que es per
fectamente razonable. X o q aiero sel' obs-
1[¡en10 para que se despaehe el proyecto, ya 
(11W la oira Cúmal·a no alcanz'aría a oeupar-
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lOe d<>l lluevo tritmite que se le· daría. 
El señor Portales (Presidente).- Ofrez-

eo la palabra. 
Ofrezco la palabrcl. 
Cerrado el debate. 
p:;'n votación. 
-Durante la votación: 
El /leñor Pradenas. - Voto el proyedo de 

la Honorable Cámara de Diputados, porque, 
como muy bjen lo ha dicho el honorable 
,;eñor Lira Infante, este proyecto no alcan
zaría a ser ley de la República, puues tengo 
entendido que no habrá sesiones en la otra 
yama del Congreso. 

Por lo tanto, voto que no se suprima el 
~rtícul(} . 

Practicada la votación resultaron 5 votos 
por la afirmativa, 4 por la negativa y una 
I.bstenciÓn. 2 señores Senadores no votaron 
por estar pareados. 

El señor Portales (Presidente). - Se va a 
t>cpetir la votación. 

Practicada nuevamente la votación resul
taron 6 por la afirmativa, y 4 por la negati
ya. la señores Senadores no votaron por es
tar pareados. 

El señor Portal€s (Presidellte).-No se ha 
alcilllzaclo el quórum necesario. 

(~uedará ]lara la sesión de la tarue la re
¡¡o!lleióll de psi a yoíacióll. 

En eliscu"ión pI artículo 8.0 \ll1(' ya Se ha 
leído, y que 110 tiene modificaciones. 

0frezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('crraÜo el üehate. 
En votación. 
Si no se pide votación, dar(~ lJOl' aprobado 

estf· artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-El artículo 4.0 di-

El señor Pradenas.-Piclo segunda discusión 
para este artículo, apoyado por los señores 
Rosas y Sáenz. 

El señor Portales (Presidente).-- Queda 
llara segunda discusión el artículo 4.0. 

El artículo 5.0 se rcfipre a la ferha de vi
gencia de la ley. 

El señor Pradenas.-También pielo segun
da di.scusión para este artículo, apoyado 
'por los mismos señores Senadores. 

El señor Portales (Prellidente). -Quedal'ÍI 

también para segunda discusión 
tículo. 

PREFERENCIAS 

este ar-

El señor Bórquez.-Hay un proyecto pen
diente, reluUyo a un empréstito para la Mu
llicipaliuad de Río Bueno. 

El sello l· Portale's (1'rcsidente). - No se 
puede alterar el o\"(len de la tabla, señor 
Sellador. 

El srñor Secretario.-,-Bl proyecto a que 
se refiere el seÍlor Senador está anunciado 
paru la tabla ele 1':\ei1 despacho ele la sesión 
de la tarde. 

El señor Pradenas.-Hay un proyecto que 
se podría tratar a continuación, porque por 
ul11ll1imidud se puede ulierar el orden de la 
tabla, sobre incorporación a los beneficios 
ele la Caja el!' Empleados Públicos y Perio
distas de los foto-grabadores de talleres 
partieulares, proyecto que ya ha sido apro
'bado por la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

El señor Portales (Presidente) .-Sería ne
cesario que el Senado acordara eXJmIr ese 
proyecto de] trámite de Comisión. 

El señor Walker.-Como estamoo en el 01'

dell del dÜl, ~'O me opongo. 
El señor Portales (Presidente.-Hay opo

si'ción. 

SANCIONES POR MALTRATO DE 
ANIMALES 

I';J seuor Portales (Presidente) .-Corres
pende trutal' el proyecto que ocupa el 2.0 
lugar de la tabla, iniciado en una moción de 
los honorables Senadores señores I<Jnázuriz, 
Alessamlri, I"igllPl'oH j\nguita y Moraleg, 
sobre protección a los animales. 

El señor Secretario.-Este proyecto fué 
aprobado en general con fecha 13 de enero 
y está pendiente la discnsión particular. 

El señor Portales (Presidente) .-Si le pa
rece al Honorable Senado, se tomarán como 
base para el dehate las modificaciones que 
insinúa la Comisión del Senado. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 1.0. 
El señor Pradenas.-Pido la palabra. 
Yo ]le elaborado un contra-proyecto, y ya 
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que está terminada la disensión en general, 
iré proponiéndolo a medida que se discuta 
cada artículo. 

Estimo muy loable que ~e trate de ampa
rar a 106 animales, sobre too o a los animales 
pobres. Pero ereo que también es neL'esarlo 
amparar y defender al obrero. al trabaja
dor. 

Por el pl'oyeeto oe ley en disensión se pro
ponen algunas penas oe prisión, inconmnta
,bIes unas y otras conmutables por multa 
en dinero, a las personas que hieran, mal .. 
traten en exeeso a los animales, ete. 

El señor Rosas.-¿ Y ha~" animales ricos? 
}jI señor Pradenas.-EI señor Rosas me 

pregullta si hay animales ricos. Voy a ex
plicar lo que pienso al respecto. 

Para mi, hay flllimales l'icos ~> (lllimales 
pobres: pobres son las bestias de earga, las 
que trabajall en los fundos arando la tierra, 
los bueyes ele trab,:jo. los (lue sufren el agui
jón de la picana o el galTote, ~', ani111a1e>; 
ricos son,-a mi jnicio-Ios ca hallos ele los 
hipódromo:,;, que son espléndidamente man
tenidos, en verdaderos ella] ets. cubriéndo
los y protegiéndolos del fl'Ío ell in viern'o y 
su alinlPntación es de primera clase, pues 
comen pasto y avena de primera calidad. 
LOE perrolS faldel'Ü'''i al' las dama.'> o[Julenti1" 
() de las solteronas empedel'llidas, son tam
bién animales ricos, pues mucho::; ele d10s 
tienen ha::;ta camareras a S1l ::;ervicio, dife
renciándose en mucho ele los que buscan su 
alimento e1~ los tarro~ hasureros o (1nermen 
a la intemperie. 

Pasando al artículo c1,,1 }lI'oyeeto debo de
cir que en el artículo 1.0 se proponen seve
ras sanciones para los que cometieren actos 
de crueldades para eon los animales, ('omo 
por ejemplo: 

1. Cabalgar en bestia herida o extenuada, 
o cargarla en estas circunstancias con peso 
superior al que racionalmente puede sopor
tar sin desmedro; entiendo que es sin desme
dro de sus condiciones físicas. Creo que se
ría mucho más loable legislar antes, sobre la 
materia, en favor de los trllbajac1ores, de 
los seres humanos. 

En una palabra, prohibir a los patrones 
que hagan trabajar a un hombre herido, 
enfermo extenuado, o cargado eon peso su
perior al que racionalmente puede soportar 

'~' .... 

sin desmedro, ya que todo esfuerzo físi"o 
excesivo y coni'ltante, trae consecuencias la 
mentablflS para el organismo. En el norte, 
y mientras se eargaron los saeos con peso 
superior a ciell kilos pudo comprobarse pOI' 
eminencias m&dicas que la salud de los tra
bajadores sufrió gra vumnotS transtornos 
que llegaron a influir en la constitución rí
sicade las nuevas generaciones. 

El señor Ureta.-¿ Me permite, señor S;,
nador? 

Se está tomando como base de esta dis,m
sión el informe de la Comisión. 

El seDor Pradenas.-Xo tengo a la 111ano 
el informe de la Comisión. 

De todas maneras repito que era bien loa
hlr la intclll·ióll ele los ¡¡ntores de este pl'O

:-·cdo. porqn e obliga a los seres humanos y 
racionalpti a ser piadosos con los que no pue
(]Pl1 defenderse. y el tratar de impedir que 
tie coloque exc:pso ele carga sobre sus l{)l1loS 
() sohn el (,,11'1'0 que arrastran, o no consen
tir r11 qne se les obligue a trabajar heridos, 
enfp1'll10s () extenuados es hace1' obra eri,,
ti811a. 

El pobrplSito ele A"sis abraí':aría a sus au
torero;, porque' tratan de amparar al herma
no <.'1111<1110, al hermano huey, o al hermano 
asno. 

j 1'e1'0 yo q llieI~(), sin opouerme a eBto, ti ue 
."e legÍBle primero en benpficio del hermano 
Hombre, del hermano trabajador ... 

El señor Walker.-Existe una disposición 
que limita el peso ele los sacos. 

}~ I ,>eilo l' Pradenas.-X o existe ninguna 
dilS))(.sÍ(·.ión que ]len e ("Oll prisión incomlluta
bIt' a lo,=, patrones CIne obligan a sus obreros 
a carg-al' con exceso sobre sus hombros, co
mo tampoC'o hay ningnna (1ue castigue a los 
que obligall a los trabajadores a laborar 
desde q ut' el sol sale hasta que el sol se po
lle. y muchas Y('ces en la lloche. Tampoco 
hay pena para los patrones que en sus fun
dos dan al trahajador 11na galleta de afre
cho y un plato de porotos sancochados. y 
ell la noche otra galleta. Ko hay pena para 
todo esto; sin E'mbargo, el proyecto que se 
discute vela pOl'ique se cuide a lo;;; anima
leN. yo C'"toy de acneroo eon edto; pero m~ 
interesa 111 á". por ahora, la~alucl y la vida 
de lo" seres humanos. 

El señor Walker.-TaJ vez no conviene 

. 
,,~"I&., ti' i>i!t\..~,t>.¿,}. {"¡ 
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:poner en un proyecto sobre animales, a los 
Qbr€roí:í, por la dignidad misma de la clase 
obrera. 

}Jl señor Pradenas.-l\ o sería .ro por ciel'
to quien pretendiera atentar contra la dig
nidad de la clase obrera, que es la mía, y 
porque al hacerlo heriría mi propia digni
dad. Por eso es que presento un proyecto se
parado, y si lo hago hoyes por(iue, quiero 
ilproveehar el espléndido estado de ánimo 
de los señores Senadol'Cts que llenos ele un
ción t:ristiana, tr'atan ele legislar en favor 
y beneficio de los seres i1'1'a cional es. 

,; Ql1~ puede ser más lógico y jnsto qne 
tratar y despachar lo rOllcerlliente al hOlll

hre, al ser humano que, víetimas ele las más 
inconfesables iniqnidades, vive y muere en 
plena y pel'l1Hll1ellte tl"agel1ia moral y mate
rial? 

Si la ~\lesa llLe permitiera dar lednra Íu
tegTa al proyecto que he confeccionado, le 
Cjuedaría agracleeido. 

El seño]' Portales (Presidente). - Solici· 
to el asentimiento ele la Sala panl que el 
honorab le sefior Pradenas dé lectura al p1'o
yedo a que se refiere. 

El sefior W·alker. - Esto me sugiere la 
anda (le si podríamos r.:onsiderar la materia 
que va a trata¡' el honorable señor Senador, 
no siendo Ull pl'o,\'edo incl\1íclo en lacOlHo
eatoria. 

Si el señor Senat10r pre8ental'a nn proyee
to (:oJnplf'to sohre f'sta materia, e8to.)' segu
ro ele que el Honorable Senado tendría el 
mayor a.grado e interés en tratarlo y estu
diarlo oportnnamente, pero introducir a los 
obreros, tratándose de san('ion3r crueldades 
con los animales, me parE'ce un poco contra
rio a la dignidad (le los trabajadores, elel 
llOmbre en general, y E'11 seguida, un poco 
contrario, también. a la C0118titnción, que 
nos obliga a atenf'rnos a los a8l111tos incluÍ
dos en la eOIlVol'atoria. 

Si el 8eñor SCiItílc10r HO quiere difi{'ultar 
el despaeho de este pproyecto, bien puede 
votarlo en contra; pero obstaculizarlo -con 
,un contraproyecto, no me pareec pruden
te, ni ajustado n las buenas pnícticaR par' 
lamentarias. 

El señor Portales (Presidente). - IJa Me
sa solicitó el asentimiento ·unánime para la 
petición que formuló el honorable señor 
Pradenas,. pero hay oposi'Ciól1. 

El señor Pradenas. - No insisto. Pero de
jo eonstancia de que, constitucionalmente, 
tengo perfecto derecho para hacer las indi
caciones qne estime convenientes en el ar
ticulado del proyecto en discusión. 

El articulo 1.0 del proyecto - no sé si se 
iOlllal'~í ell ("nenta el proyectt> primitivo o 
PI de la Comisión ... 

EJ señor Portales (Presidente). - El in
forme de la Comisión, señor Senador. 

El fieUOl" Pradenas. - El artículo 1.0 ha
b la ele ',(:a balgar en bestia herida o extenua
c1a, o cargarla, etc .... ". 

y yolYienc1o a la cuestión de la dignidad 
humana \. de la compara{·ión que hago, yo 
110 quijel':), indudablemente,confundir ,a los 
o hl"eros con los animales; por el contrario, 
tellgo tan alta idea de los obreros, que es
tovprofundétffi.:mte convenc:ido de que. a 
su' esfuerzo inLeligellte y tesonero se deben 
11)s mús llotables progresos de la humani
elnc1 

SOll OÜ'os los sedores y hombres que mi
nlll al obrel'o como a ,una bestia de 'carga, 
:-' eH IlluchaR oeasiones, en condiciones bien 
llotorias de inferioridad. 

-:\Ie ha tocado en algunas ocasiones visitar 
fnndos en los cuales he encontrado esplén
dido botiquín para atender inmediatamente 
a los animales enfermos, y en ,casos graves 
he yisto malldar en auto, apresuradamente, 
a bnscar el veterinario para Jque examine al 
~mim.al y estienda, la correspondiente rece
ta. 

En eambio, he preguntado por el hoti
CJ Ilín para los trabajadores del Dundo, para 
estos seres hnmano~; ¡ y no había tal boti-
qUÍll l .. 

De manera, pues, que cuando se en
fermaba un obrero no se disponía ni siquiera 
ele una mísera cafiaspirina y menos, natu
ralmente, de 106 servicios de un médico, y no 
era posible molestarse y gastar bencina pa
ra ir a buscarlo al pueblo cercano. 

De esto se dedL1!ce que yo, sin hablar de 
dignidad, sostengo que ojalá en muchos fun
dos del país, los obreros estuvieran al nivel 
ele los animales, es decir, en las Ilondwiones 
en qne se trata y cuida a éstos. 

Ya he tenido oportunidad de relatar al 
Senaclo lo que tuve ocasión de ver al visi
tar la región carbonífera, hace algunos años, 
como miembro de una Comisión Parlamen
taria. 

.-It 
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Pudimos constatar allí CjUC los obreros vi
yían en .chozas inmundas con piso de tierra 
y techo de paja abierto a la intemperie y 
]08 rayos del sol; de manera que en el in
vierno el piso de la choza sr con \-el'tía en 
un barrizal, alumbrándose los obreros con 
un mal ehonehón de petróleo; pero a cin
cuenta metros había un galpón enorme de
bidamente pavimentado y a lnmbrado {'on 
luz eléctrica, 

Preguntamos a qué rsta ba destillado ese 
galpón y se nos contestó que allí sr cnirlaba 
a los animales de la Compañía, lo fine llO 

creimos; pero poco c1espnés los honorubles 
señores Durán, de Castro, Gel'maín y yo, pu
dimos conveneernos qne efeetivumente ha
bía unos <mantos caballos y vacas, que vi
TÍan como príncipes, po(lría (1 e>('il', en com
paración eon los obrel'os, 

En mi contl'apl'O,\-N:to sr rsta blete en su 
artículo 1.0, que: 

".[llfrirán r)elJa de jll'isióll im'omnutable, 
en sus g'rac1os mínimo a medio, las personas 
'que cometieren actos ele c¡'llelc1ac1 con los 
trabajadores Cf'ue tuvieren (l sn cargo, 

Son actos de crueldad: 
1,0 Hacer trabajar a obreros extenuados 

o heridos, o cargarlos con peso superior al 
que racionalmente pueda soportar, sin des
medro; 

2,0 Obligar a trabajar a un obrero sin 
calzado, especialmente en terrenos pedre,g'o
sos o cubiertos de malezas; 

El proyecto que se diseute es! a lJ lece las 
penas que se imponclrúll, ]101' ejemplo, a los 
dueños de las bestias que sean oblig:ac1as a 
tamos acostumbrados a "el' eu el campo, es
tamos acostumbrado a ver en el campo, es
pecialmente en el sur, a hombres que tienen 
que trabajar sin ninguna clase de calzado, 
exponiendo sus pit's, por consiguielltt', a te
ner que sufrir las elavaduras de espinas y 
zarzas, sin que el patrón esté obligado a 
proporcionarles los elementos para defender 
parte tan importallte de sn ('l1('1'PO, 

El señor Azócar, - Por lo menos dehía 
,establecerse la ojota obligatoria" , 

El señor Morales, - Tit'nen tanta costum
bre que ya el cuerpo se ha puesto duro, 

El Beñor Pradenas, -3:0 "Aguijon~ar des
proporcionadamente al trabajador para que 
-realioe una tarea superior a su cap9.eidad 
:ffsica" . 

Pl'OVOllg'O este inciso, porque también ea 
el proyecto que be discute se piden penas 
para aquellos individuos que haeen trabajar 
en execso a los animales; pero hasta ahora 
no se ha legislado para que los patrones, 
(:apataces y mayordomos de fundos no agui
Joneen a los obreros con el objeto de hacer. 
los trabajar en exceso v en desacuerdo eon 
Sll {'a paeidad física. ' 

'(4), No tener en los fundos, junto con 
lOS medicamentos para los animales, medici' 
11as para los sel'es humanos", ' 

Esto es lógico, }fe pal'eer (pe (':'; una me
dida elenH'lltaL ele hllmanidlHl ;'" aun de 
cOllYPllieneia para los dueños ele fundos :que 
¡lO teng<lll jilnto al botiquín para curar las 
en fel'll1edac1ps ele los anima les, un botiquín 
pal'a combatil' las' enfprlllprlac1rs de sus tra
bajadores, 

[i,o ::'\0 dar al o brel'o campesino, 'e.<;p~
eialmeute, nna alimrntaeión adecnada', capaz 
tlr propol'cionar las calorías necesarias a su 
buella eonscn-ación fisiológica, talltlO para el. 
trabajo eomo para las fnn('iollcs inherentes 
a la l'eprotlnecióu", 

:\Ie ]1a1'e('(' nna abelTH('ión que se c:uicle 
(:O]J tanto e.'imero a los reprodllctOl'eb bovi' 
nos o CI) ballares pal'a la (,ol1scl'Yación de su 
potencia físiea ;.- no se (,.aiele tambi{>¡l bis 
conc1ici 011 r>; il1he l'e lites ala 1'C' produce Ión de 
los Ob¡'r1'OS, qne fnel'<¡ (Ir la obligación de 
trahaj;il' p,ll'H galla l'se el l,¡m eon cl l>udor 
de' Su J'¡'('llte, sf'gún e) )ll'CI'r).l10 bíblico, tie
llC'JI j::mbj{>n oin1 fl:11'i'i!íll lla1ul'al. la de re
]wo(lnc,('ión ]Hll'¡¡ la ('Ol1sern¡ci(m dl' la espe
eie h I1lnnna, 

Elllullt'es, " mí me pa l'eel' que no hay 
nin gl111<l COH yelliencia en a banclonar a los: 
trabajadol'es, pl'oporcio!1[:nclolrs 11na alimen
ta eión c1eficientr, q llC' 110 les prl'Itlita repo
nerse del degaste fisio16gj(,o del trabajo dia
rio abrumador y que como consecuencia de. 
bilite Su potencia procreadora, 

Propender a la conservaeión fisiol&o'ica 
del obrero, y a formal' el~po robusto, f~er
te, de ml1s('ulatni'a a('erada y corazón valien
te. es yolver la vista haci~. las heroicas le
giones de Lautul'o y Caupolicán en las fér. 
tiles tierras de la vieja araucanía, y a quie
nes Alonso de Ercilla cantó en magistralel\ 
versos, 

Aumentar la energía y potencia física de, 
nuestro pneblo, es pl'opendrr a ·erear la nl1e· 
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Y/I nucionalidad potente que otrora la tu
.... imos y que dió prestigio, gloria y respeto 
a la República. 

E:6, en una palabra, construir sobre sólido~ 
-eimielltos la grandeza futura de la patria. 

Contemplar, en cambio, con criminal in
diferencia la degenpración de nuestra raza, 
como conseeuencia üt:> la desnutrición de la 
]lUlSa obrera. es >('ometer una traición pa1'a 
-con el pHís. pne,,1'o qne uu pueblo debili
tado y enfermo. tuberculoso v hambriento 
eOllstÜuye t:>iempre un conglo~t,]'ado despl'e'
eiable para otroR países más previsores y 
Ique tuvieron en la superior direC'ción de los 
11eg'ocios públicos a estadistas que amarOll 
dI' verdad a Su tierra y a lOR que nacieron 
'eu ella. 

Ya he tenido oportuuidad de relatar al 
Honora.ble Senado cuál fué mi impresión 
,cuando divisé en las calles de l-1os Angeles 
a un grupo de soldados que desfilaban. A 
una cuadra de distancia, ,('reí que se trataba 
dI' púrvulo.~, niñlH:i [le escuelas uni_lema-

,dos. ' 

Al pasar frente a mí el pelotóll, hube de 
<'Ol1vencerme que eran conscriptos: ¡ moce
tOlles de 2D Ó 21 afío!> de edad! Habían sido 
traídofl desde el interior, arralleados a la 
choza campesina. donde se come la famosa 
~anela (lr !lfrecho :;- lOR porotos sancocha
,dos: donde rl escJa vo hlanco, bajo la mira
~la (11\1'n o el látigo del encomendero o su 
Tepresentante viven 011 perpetua tragedia de 
-hambre, de frío y de vejaciones. Desde allí 
-venían a servir a los cuarteles esas sombras 
'~ndantes, en cuyo rostro asomaba la pálida 
flor de la tuberculosis y la anemia. 

Fuimos en un tiempo una de laR naeio
nes más rCSlpetadas del Continente Ameri
'cano: lo fuimos por nuestra organización 
cíviC'3, por nuestra disciplina. por el espíri
·tu emprendedor de los hijos del viejo Chile; 
pDl' la pujanza y potencia física c1r nues
tra raza .. Ro~- somos una sombra del pasa
do, pero es tiempo aun de reaceionar. 

El número de habitantes qUE' pueblan 
'nue&tro inmenso ten'itorio, si no deereee, 110 

'aumenta debido a la enorme cifra de nues
'tra mDrtalidad infantil, y del bajo tér'mino 
-medio ele la vida de los adultos. 

Por ello es que en mi proyecto pido pe
-nas para los patrones que - especialmente 
t'n el campo - no den al obrero la raClOll 
:indispensable ele alímE'nto, para que el tra-

bajador pueda repc.nel'se del desgaste fisio
lógico que ha experimentado el organismo 
des pub ele una larga y a:brumadora jorna
da de trabajo. 

No podemos olvidar que en el campo "i" 
ven más de dos millones de seres humallos, 
es decir, más de la mitad de nuestra esta
e¡ona ria po bla ción. 

y alli es donde la muerte hace sus má¡¡ 
f'''plénclirlas eoseehas de yidafl humanas! 

La;,; estadístiea!:> han negado a darnos un 
1ú'millo medio de 268 por mil de niños muer
tos tU' tes de completar un año de edad; hay 
('aso" eepeionales, como en la provinrja 
de Ñnule, en (1ue la mortalidad ha sido de 
500 po l' HliJ e igual cifra se anota en los 
minerales el!:' ,ndacollo. . • i Qninientus niños chilenof; muertos de 
eada mil fJ nI' nacen! 

i De cada dos hijos que dan las madreli 
chilenati. uno va a confundirse eon la tie
rra anüs del año de edad! 

En ~¡¡ III tio, esta misma mortalidad infa [l
til en ~\rgentilla no llega al centenar por 
ea da l1l i 1, ~- en N neva Zela ndia es sólo de 
:n pOI' mil! 

¡ Qninientos por cada !11il en Chile ... !! 
Bs el sal:rificio horroroso que impone al 

país ese Dios ciego, implacable, sanguina
rio y voraz delCapltaEsmo sin entrañas ni 
conciencia, ni talento, ni inteligencia, por
que 110 ve o no quiere ver que el obrero de
bilitado por la desnutrición, acosado por el 
bacilo de Koch o el piojo que le succiona 
su sangre .Y le illyeda el virus del exan
temático, no podrá I'E'nc1ir faenaq como lo ha
ría un hombre E'll la pl~llitncl de sus for
ll1RS físicas' 

El número 6.0 (le mi proyecto castiga, 
tamhiéll. a aqnello.<.; que hagan conducir de 
¡m punto a otro a los obreros, en los ca
rros de los fenoca.rriles destinados al trans
porte de g'illla<10; es frecuente ver ese indig
no E':,:pectáeulo en los pue,blQs del sur. es
pe,.'ialmente en la época de la cosecha. 

Plll'a economizar unOR pocos pesos se pi
de a los Ferrocarriles - ;T la Empresa, com
placiente se los da - unoseuantos carros 
de cilrga, muchos de ellos sin limpiarlos ni 
desinfectarlos. con la mugre y '1'1 guano de
jado por los animales, y ahí se les mete. a 
hombres y mujeres, hacinados, sin O1n asiell
to, a"pirando repugnantes oloreB ,v llen{ur 
dose d cUt'rpo de parásitos y suciedadeR. 

Deho advertir al Honorable Senado. qne 
. 108.-Sen, Extra,ord, 
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antes de trans'portar ganado es obligatorio 
para la Empresa limpiar y desinfectar lo,:; 
c,arros. 

El número 7.0 d€ mi proyecto impone pe
na al patrón que desplume vivo al obre
ro. 

Esto que a simple vista puede pilrecer Ull 

LAPSUS CA]~AMI, no lo es, pues me con
formo con t1'anSC1'ibr un concepto del otro 
proyecto, y si bien el hombre carece dephr 
mas, no he encontrado una frase más grá
fica para calificar el hecho inaudito. crimi
nal, que cometen ciertos patrones con su~ 

obreros, al cancelarles sus salarios con y¡nos 
• y licores. 

Además de l'obarles el fruto de S11 dura 
la bor, sr les emhrutece. 

En la Cámara ele Diputados se hizo una 
denuncia basada en antecedentes fiderli~!'

nos, del ca,:;o de un parlamentario dllello c1(' 
Hn enorme fundo rn la región eéllüiea elel 
país, que les pagaba a los operarios el mÍ
sero salario que les daba, en vino, para que 
se emborracharan y tal vez e011 la salita 
intencióll ele que olvidaran sus penas. 

El señor Urrutia. ~ El Diputado a que 
se refiere el honorable señol' Praden3s, pro
bó que eso no era exacto. 

J1Jl señor Pradenas. ~ ~o he tenido co
nocimiento de ello, pero me alegró ele que 
así sea: es indigno que un parlamentario 
pueda e(}meter ese acto solamente compAra
ble a los ejecutados en el sur cuando ase;;¡i
naban con ag'uardientes ele grano o made
ra a los indígenas para de;pojarlos de sus 
tierras. 

Blnúmero 7.0 del artículo 1.0 dice: "Tor
turarlos física o moralmente, ya sea priván
doles del derecho para asociarse, o presio
nando a los trabajadores para que vendan 
su voto o sufraguen por candidatos apoya
dos por el patrón" o 

En realidad, s'eñor Presidente, yo consi
dero desde luego una tortura física aplica
da al obrero campesino, el (),bligarlo a co
mer la galleta de afrecho en el crudo in
vierno sureño, y que en algunos casos tiene 
una añejez de semanas, por lo cual para 
partirlas, tienen que recurrir al uso de las 
hachas conque derriban los loobles de las 
selvas centenarias araucanas. 

No creo que sea demasiado si exigiera, 
por lo menos, la adición de una taza de 
agua caliente. También constituye una tor
tura obligarlos a vivir en esas rucas, peo· 

res que las indígenas, que se les proporcio
nan en la mayor parte de los fundos a los 
trabajadores; hay excepciones honrosas, na
turalmente, lJel'O en la mayor parte del país 
se da a los trabajadores, como vivienda, 
una verdadera regadera en invierno, sin 
ni)] gUlla comodidad y sin tomar en cnenta 
ninguuil regla de higien(~ que defienda la 
salud de estas gentes. 

Por otra parte, a mi juicio, es una Ycr
cladera tortura moral perseguir al obrero, 
presiona do para que 110 se asocie en orga
nizaciolJes destinadas a defender su liber
tad y su situación económica. Especialmen
te en los campos il los inquilinos no se les 
pel'lnlte asociarse. El inquilino, en reali
dad, es un moderno esclavo, un esclavo 
hlanco, si se (luiere, pero un verdadero es
clayo ~- en gTan parte ~ie los fundos, el pa
trón represeuta admirablemente . el papel 
que desempeñaron en este pa.ís los encome11-
deros. Creo, asimismo, q ue ('o~ una tortura 
moral. obligar a un illdiyic1uo, bajo amena
za dt' ser Llnojado violf'ntamente de los 
fuuelos, lIt' quitársele sus cosechas y de 
edial' a su familia, aUllque tenga a alguno 
de sus miemhl'os enferm~)s. 1101' el sólo he
ello {[r que el obrero pi'rtellda ejercitar el 
derecho inalienable ele eligir (:011 inc1e'lwn
clencia y con plenitud de conciencia a los, 
hombre" qne puedan representar sus inte
r'pses. Ya tuve ocasión de denunciar un he
cho ocurrido a las puertas de Santiago, no 
hace mucho tiempo. Se trataba de un 1ll0-

c1eslo trabajador que "ivía cerca eJe El }Ton
te y que sentía simpatías hacia un cantlj
dato a municipal del Partido Radical; su
po ('sto el patrón e inmediatamente fué a 
decirle que 'Se fuera de su fundo. Este obre-
1"0 teilía su mujer gTavemente enferma; ro
gó que se le permitiera quedarse unos días 
m át..; , manifestando q \le p~onto se iría, pero 
que no se le exigiera violentamente su sa
lida en la .,ituación en que se encontraba. 
Todo fué inútil; se le ordenó que esa mis
ma tarde debía dejar la casa, y le envia
ron dos carretas para que se mudara. Pe
ro. como no cargara muy rápidamente sus 
cosas, el patrón mandó a su mayordomo,. 
acompruñado de unos cuantos inquilinos, 1'a
ra que hiciera desalojar la casa y como pI 
trabajador se encerrara dentro de ella, 
echaron abajo las puertas con picos y ha
rretas y arrojaron fuera los muebles. Cuan
do el mayordomo intentó sacar violenta-
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mente a la mujer de ese aurero, .r fné a to
marla con sus manos para arrojarla del le
cho estando semidesnuda, un hijo de ella 
se interpuso y disparó su e,.;co,peta sobre el 
agreSDl', matándolo. Induda blemellte que el 
mayordomo no eral' 1 culpable y no merecÍH 
ser muerto; peto, la fataliela1d lo quiso así 
:r ese muchacho df> lí ó 18 años se ceg'ó 
por la ira ~- ante el ultraje que se illfm'Ía a 
su madre no encontró otro medio para de
fenderla que disparar contra el autor ma
terial de la, agresión. 

La obligación que tienen los inquilinos de 
votar por los candidatos impue,stoo por el 
patrón debe desaparecer del sistema elec
toral de Chile. porque es también 11na tor
tura moral. 

El número 8. o habla de que también caen 
bajo la saTwión ele esta leyqnienes hacen 
trabajar a U11 obrero en deficientes concli
ciones de alimentación, yiyienda, vestuario 
o descanso. 

Un artículo del proye>Cto preselltado, habla 
también de estos heehos con respecto a los 
animales; creo que ya he dicho todo lo que 
tenía que decil' sobre este particular y pa
so al número U,que habla tambi{>n, igual 
que el 1lro;vedo presentado a la eonside
ración del 'Senado, del abandono ele un ani
mal herido o enfermo en la vía pública. Yo 
propongo castigo para quienes "Abandonen 
a un obrero, o 1~) arrojen a la VrÍa públioaes
tando herido, enfermo o habiendo llegado a 
la ancianidad". 

El señor Azócar.- Ell la hora de inci
dentes acabo de hablar para denunciar el 
caso de un ocrero del Estado (1ue se encuen
tra en situación de absoluto abandono; el 
Estado debería empezar dando el ejemplo. de 
no abandonar a UlI obrero enfermo. 

El señor Pradenas.- i Y el E~tado debe 
dar el ejemplo! 

En realidad, en Chile cnalldo un obrero 
llega a la ancianidad o está enfermo, se ]" 
arroja del trabajo (,in ninguna considera
ción. La ley 4,054 que ha venido a suplir 
en parte esta deficiencia notoria, 110 ha po
dido soluciolUu- el problema en toda 1m anr 
plitud. LalS pocas ~emanas ele snbRidibs que' 
la ley acuerna para los obrproJS, se pasan 
rápidamente, y el obrero enfermo se en
ruentra sin trabajo ni auxilio,,; e impedido. 
no solamente para conqnis'ar el alimento 
para él, sino también para los Sll:"Os. 

Crco que 'Si se prna a 11-)8 dlleiíos de latl 
bestias, de los animales, porque los aban
donan enfermos, heridos o viejos y no les 
prestan el debido apoyo, debf>mos penar a 
los malos patrones que arrojan a la vía pú
bliea y abandonan al obrero que ha trabaja
do tantos años en la faena para dar al pa
trón biellestar, y en muchos casos, riqueza. 

He visto en las minas carboníferas de Lo
ta, Coronel y 'Cnranilahue, a honíbreB vie
jos, a los poeos hombres que han podido 
llegar a viejos en esa región, porque antes 
elel moyimiento de los años 1919 y 1920, en 
que se prodnjo esa huelga heróica que du-
ró oe}¡ellta y cuatro días y durante la cual 
fueron arrojados de sus casas, violentamen-. 
tp echados a lOts trenes para que fueran a 
COlleepéión, perseguidos, y en algunos ea
¡;;osha¡;;ta muertos sus dirigentes; trabajaban 
ordinariamente 14 horas bajo la tierra, en 
puntos en que el calor pra a vpces un ver' 
([a (tero infierno para el trabajador, aparte 
elpl peli gro del gas Grisú o de los derrumbes; 
cn otra:,,; partes, ec,la ball los trabajadlore,s en 
plpno lodazal, en galerías heladas, o bien 
a temperaturas tan terribles que tenían que 
la bora1" completamente desnudos. Tanto es 
el calor que a veces abruma a los traba
jadores, que no se secan con l)años la trans
pirnción del cuerpo, sino que usan conckas 
ele ehoro grandes, que se pasan cada 15 o 
20 minutos por el e¡¡erpo para sacar el lí
quido que los empapa. En estas condiciones 
se trabajaba, eomo digo, 14 o más horas, y 
había srmanas en que se trabajaba 24 ho
ras continuas. 

En estas condiciones de vida, es muy di
fíeil que en los minerales el hombre llegue 
i: 50 años (11' edad; sin embargo, hay algu
l1 01' h OIl1 bres de eondiciones físicas de lúe-
1'1'0 que han llegado a la vejez, y la compa- ' 
ñía empleadora, después de haberlos he
dIO trabajar por 80 ó 40 años, los arroja sim
plemente a la calle, a vivir en la más terri
ble de las miserias. 

Esta compañía- lo saben bien los seño
res Senadores- proporcionó una de las 
más sólidas, grandes y fastuosas fortunas 
que ha podido ostentar una familia opulenta 
en Chile, la familia Cousiño; sin embargo, 
causaba indig;nación ver cómo vivían los 
obreros que producían todos eROS millones, 
que llegaron a transformarse en la fabu-
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losa suma de más de 500 millones de pesos, 
mientra¡; BUf> dueño,> o dneñas. paseaban por 
Europa y derrochaban torpemente esta ri
queza que producían .1- siguen produciendo 
los obreros. 

Aquí· en Chile, entretanto, el trabajador, 
el hombre que estaba dentro de las minas, 
sufría y moría, sin tener quién le tendiera 
una mano piadosa en la hora de la muer
te, ni auxiliara a sn mujer e hijoi'i enando 
bajaran a la tmnba. 

~{e parece, señor Presidente, que el Se
llado de la República, y el 'Parlamento en 
General, inspirado en rl propósito de defen
der a nuestra raza, de contribuir a fomen
tar el honor de tener una nacionalidad fuer
te r poderosa en este país, aprooará el pro
yecto, o contraproyecto que presento a es
ta Corporacín, y cuyafi c1isp?osiciones del ar
tículo 1. o ya he leído. Y para que este 
asunto se estudie en todos sus aspectos, pi
do que el proyecto en debate vuelva a Co
misión por quince días, con el objeto de que 
se estudie también el que tengo la hon
ra de presentar al HOllorable Senado. 

El señor Portales (Presidente). - Si Su 
Señoría no ha terminado, le advierto q ne 
puede continuar hasta las 12.30. 

El señor Pradenas.- He solicitado. que 
el proyecto vu{'lva a 'Comisiól1, para que se 
estudie un poco más y se vea si los traba
jadores no son también dignos deprotec
ciól1, lo mismo que los animales. 

El señor Walker.- ¡.l\Ie permite, señor 
Presidente? 

El proyecto en debate ha sido estudiado 
debidamente y tam biéll informado por la 
Comisión, y contiene una modificación subs
tancial con respecto del proyecto origina
riamente prerlentado por 10iS señores Sena
dores autores de la moción; de modo que 
no veo la necesidad de que este proyecto 
vuelva a Comisión. 

Respecto al contraproyecto presentado 
por el honorable señor Pradenas, debo hacer 
presente que se refiere a una materia dis
tinta de la que tuvieron en vista los autores 
de la moción, y estimo que la Mesa, cons
titucional ni reglamentariamente, puede ad
mitirlo a discusión, sin tener la seguridad de 
que el Ejecutivo lo ha incluído en la convo
catoria. Nadie puede sostener que sea una 
miílma la materia de uno y otro proy{'cto, y 

me extraña que se haya querido equiparar 
la situación de los obreros cou la de los 
animales. En este momento estamos discu
tiendo el proyecto 'que establece sancionea 
por maltrato a los animalss, y el debate, na
furalmellte, tiene que referirse a la mate
ria illclllíc1a en la convocatoria. 

En consecuencia, creo que no puede ad
mitirse a discusión el contraproyecto pre
sentado por el honorable señor Pradenas, 
porque ello importaría entrar a conocer d~ 
un proyecto que, repito, no está incluído en 
la convocatoria; :r en cuanto a la petición 
q UB se ha form ulado para que el proyecto 
que se discute vuelva a Comisión, pediría 
que sc votara, porque voy a oponerme por 
cnanto este trúmite reglamentario está ya 
l'l1lnplic1o. 

El i'eñor Pradenas.- Yo diHiento del cri· 
tel'io y de los argnmentosque aduce el ho
norable señor \Yalkel' para oponerse a que 
se discuta mi contraproyecto, o sea, que se 
trata de un a materia distinta de la sobre 
([1,C H'rsa ('1 pro,\Ctto pre&entado por los 
b onora bIes Senadore.-" pnes este último, no 
solamente se refiere a los animales, sino tam
hién a las personas, ya qne establece las 
]leIlas con que se castigarán los maltratos 
a los aniw.¡¡.les, como ser, prisión, multas. 
de., flne afectarán, naturalmente, a 106 due
ños de los animal,s y no a rsto,,;. En con
secu(,lleia, mi ~ontraproyecto es sólo una 
moc1ifipación al proyecto que se discnte, en 
orden a hacer extensivo los beneficios de la 
ley a los obreros de Chile. 

Ademá!S.serÍa peIigrOtio que el 'Senado 
aceptase la t(,ol'Ía elel honorable señor Wal
ker. según la eual no se puede hacer mo
difieación alguna a un proyecto enviado 
por el Ejecutivo. pOl'que en este caso no 
tendríamos sino que deeil' sí o nó a lo que 
pide el Gobierno, y tanto el Senado como 
la Cámara de Diputados, en uso de !'IU 

derecho. clomo un poder soberano del 
Estado, pueden introducir modifieaciones 
~undal1lpntales a cualquier proyecto de ley. 

El señor Walker.- Pero en este caso n.o 
se trata de un proyecto del Ejecutivo. 

El señor Pradenas.- Pero lo incluyó fln 
la convocatoria. Hace poco argum~mtaba 
en otra forma el honorable señor Walker. 

El señor Walker.- Su Señoría confun
de do~ cosaf> distintas: que nn proypetosea 
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del Ejecutivo y que lo haya incluído en la 

convoeatoria. 
El señor Pradenas. - P¿¡ra el caso da lo 

mi'nno: 'eR a bRolutamente igual. Si el Eje

eutivo Incluye Ull proyecto en la convoca

toria ]]0 va a obligar al Soberano Con

greso a votarlo a fardo cerraillo por la 

afirmativa o negativa, pues ambas Cámaras 

envían el proyccto a Comisión y Ri hay ne

cesidad de modificarlo, la Comi:;ión propo

ne las modifieaeiones del eago. Y si el Se

natlo o la Cámara encuelltranque todavía 

las llJodifieaeiolles ·que propone la Comisión 

no contemplan el punto de vista que se 

persigue, illtroduce nuevas modificaciones 

al pl'oyeeto. De modo que no me parece que 

*e pueda afirmar seriamente -que porque se 

ineluyc en la eonvocatoria un proyecto de 

inieiativa del Ejecutivo, úste no puede su

frir modificaeiones substanciales. 

'Todos 10sproyect08 durante su discu

sión lJall sufrido modificaeiollcs snbBtan

ciales en una u otra Cámara, tal es así 

que euando se diseutió el proyeeto sobre 

]a Corporación de Ventas, el Congreso le 

introdujo modifieaeiones substanciales. En 

('ollseeuen(:ia, creo que estoy en la razón al 

mantener mi punto de vista y solicito que 

el proyecto i:'n dE'bate vuelva a Comisión por 

quince días conjuntamente eOll eleontra

proyecto que he presentado. 

El señor Portales (presidellte).- En dis

eusión la indicación del honorable señor 

Pl'adenas paraql1e el proyento en debate 

yuclYél Il Comisión. 
El ~eñor Hidalgo.-Pído la palabra. 

1<~1 señor Portales (Presidente).- Pned e 

usar de la palabra el señor Senador. 

1i11 señor Hidalgo. - Me doy vt'rfeeta 

<menta de qUE' el pl'op;;ito que guía al 

honorable señor Pradenas al presentar su 

contra proyecto no es otro que buscar por 

todos los medios posibles Jo protección de 

]os obreros, es decir, dar una form¡.¡ más 

precisa a la labor en que ambos hemos esta

do empeñados desde hace algunos años ya 

.eaen la Federación Obrera. en las huelgas 

de las minas de ('arbón 'yen tantas activi

da.des por la protección y defensa de los 

trabajadores de todo el país; pE'ro no con-

curro en elite momento COn mi honorable 

colega en la idea de eOllsultal' la situación 

de los obreros en un proyecto que legisla 

sobre proteceión a los animales. El buen 

propósito que guía a mi colega y amigo 

lo ha hecho perder, en mi coneepto, el sen

tido de las proporciones. 

Es verdad que la daRe eapitalista de es

te llaís ha mantenido a los obreros en con

diciones inferiore-s a los animales, pues, 

hasta ver los alojamientos que tienen en 

los campos y la forma en Ique S011 trata

llos, para decir que son eonsiderados como 

la gleha de la edad media; sólo les falta 

eolocarles el letrero amarillo que indique 

n qué fundo perteneeen. 
Pero inj ertar en un proyecto de protee

eión a los animalrs disposiciones que m€

joren las aduales condieiones de los obre

ros, me parrce que es n' demasiado le

JOR ..• 

El sellO]' Pradenas.-Veo que el señor Se

nador no ha esenehado la lectura ele las 

dibplosiciol1ft> de mi contraproyecto y 10í> 

comentarios que he he('ho sobre ellas, pues 

si lo;; hubiel'a oído, HO habría ineurrido en 

error, ya <111\, el contraproyecto se refi€JI'e 

solamente a los aetos de crueldad que se 

cometen con los obreros. y es un proyecto 

distinto. 
El señor Walker.-Su Señoría lo propu

SI) como modificación del que se debate. 

m señor Pradenas.-:f}l artículo 1.0 de 

mi coutrapl'o~'ecto dice: 

"Sufrirán pena de prisión inconmutable 

en sus grados mínimo a medio, las perso

nas que cometirrel1 actos de crueldad con 

lo·,s trabajadores que tuvieren a su cargo. 

"S011 aetos de crueldad ... ' '. 

De modo que se trata de un proyectlo to" 

talmente distinto. 
El señor Walker.-Si es totalmente dis

tinto no puede tratarse, sefíor Senador. 

Su Señoría me está dando la razón en lo 

que sost<,ngo. 
l'Jl señor Hidalgo.-No estaba en la Sala 

cuando el señor Senador hablaba de su pro

vecto. De todos modos, creo que así como 

ios señores Senadorefi ,sienten esta cOl1mise-

.' 
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ración por los animales, lo que acusa un 
progreso evidente en la cultura de este 
país, y tratan por todos los medios posi
bles de defenderlos de las crueldades, tam
bién deberían acoger con el mismo calor 
o con mayor entusiasmo, una legislación 
que trate de defender la vida y mejorar las 
condiciones en que viven los trabajadores 
de este país. En consecuencia, debería en
contar tanto más eco en los hancos de Sus 
Señorías el propósito elel honorable señor 
Prauenas. 

El señor Walker.-Encuelltra eco, señor 
Senador, porque 1I0sotros hemos sido los 
autores de la legislación social de este país 
y con mucho interés estudiaríamos un pro
yecto serio sobre la materia; pero no uno 
elaborado para torpedear el qne está en dis
cusión e imJledir que se legisle para poner 
atajo a las crueldades que se cometen con 
los animales. El hecho es que el honorable 
señorPrac1enals propone inc1ieaciones en 
sllstitueión del proyecto en dehate, o sea, 
no rllúere qne se leg'isle sobre la idea de 
defender a los animales de ta lescrneldades ; 
II osotros queremos legislar en bien del o bre
ro de Iluestro país, pero siempre que esas 
disposiciones vengan debidamente entudia-
das no por la Comisión de Legislación y 
,Justicia. sino por la Comisión ele rrrabajo 
y Previsión Social, como corresponde (~n es
te easo. No seríau los SenadoreR de estos 
baneoR quienes se opusieran a leyes de esta 
natnralezil. puesto que hemos dado al país 
el 80 por ciento ele su legilllación social vi
gente. 

El señor Hidalgo.-DeBeo contilluar, se
ñor Presidente y no permitiré interrupeio
nes lnpertinentes como la qne termina dl' 
esencharse. Nadie puede venir a calificar 
intenciones a otro Senador y me extraña 
que la Mesa guarde tanta deferencia con 
las derechas y no llame al orden a los seño
res Senad9res que ·califican las intenciones 
ele sus colegas. 

El señor Walker.-No 
Su Señoría, sino que he 
Pradenas, al proponer 
las disposiciones del 

me he referido a 
dicho 'que el señor 
la sustitnción de 
proyecto que se 

discute, impide su despacho. 
El señor Portales (Presidente) .-11a Me

sa guarda la misma deferencia para todos 
los señores Senadores y en este caso tanto 
los señorcs Senadores de izquierda como 
los de derecha han interrumpido por igual 

El lleJ-101' Hidalgo.-Me he referido a que 
el ¡señor ,Yalker decía qne en esto existía 
un propósito no serio, y me parece que al 
Senado se traen ideas, propósitos o indica
ciones, no para ha cer elnmga de las cosas, 
sino para defender lo (Ine calla Senador 
erel' CIne debe defender. El honorable se
ií or Pradena,~ no ha Hllido a hacer mofa n: 
ridículo al proponer un proyecto que con 
",iclera la sitnacióll ele los ohreros; ni exis
te de sn parte el propósito ele torpedear un 
proyecto que, en mi eoneepto, importa, co
mo he' afirmado. un ayanee en la cultura 
el e est r país. 

Es yerclac1, repito, qne la sitnaeión de los 
tnhiljaclores del eampo, ele' la fáhrica y de 
todas partes,. es en Chile inferior a la que 
tirll en los animales con 1 a pl'oteeciÓll que se 
lo,') concede. 

El sinnnmero de casos citados por el ho
norahle sellor Praclenas respecto a la situa
ción inhnmana en que yiye el ohrero chile
no, demuestra lo qne sostengo. J Acaso 110 
sigue siendo señor ele horca y cuchillo el 
dueño de fnndo en este país? Una legisla
eión qne no permita esta inhnmana explota
eióll. es la (IHe se necesita. 

¡. Que pa sa en las salitreras? Puedo decir
lo porqne ~OllOZCO perfeetamente esas re
giones ;; las eoudiciones en qne allá se tra
haja. El l1la:-"ordomo manda a rrojar del 
campamento a un obrero con su mujer "Y 
e011 RUS hijos. 

y salp el obrero del campamen to a la 
pampa, allí donde leguas y leguas separan 
un campamento ele otro, sin medios de lo
comoción. En muchos casos, el hombre se 
pirrde ~" fallece y después de mucho tiem
po es encontrado su cac1cíver petrificado 
en al~.n111a ('alichera. Ademús, a esta gente 
se le hace salir del campamento con sus po
eos utensilios, los qne tiene <fine ('a1'["a1' so
hre sus hombros. 
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¿Hayo nóobligación de poner coto a se
mejante infamia, que constituye la mayor 

,de las verguenzas de la llamada civiliza
ción capitalista? 

El señor Walker no tiene derecho para 
venirnos a hablar aquí de q~eel 80 por 
ciento de la legislación social dictada en eS
te país se debe a la acción del partido con
servador. La verdad es que la única acción 
,en tal sentido es la realizada por un Sena
dor Conservador, a quien estamos llanos a 
rendirle homenaje por el esfuerzo que ha 
hecho para mejorar las condiciones del tra
bajaelor, pero que su partido no lo reelige 
el1 su cargo precisamente por sus ideas so
cialista s. 

De modo que no se nos venga a decir que 
el Partido Conservador ha empujado la le
gislación social que hay en el país ... 

El señor Walker.- Demostraré oportu
nl1rnente que el Partido COThservador es el 
autor de casi toda la legislación social que 
rxiste en Chile. 

El señor Pradenas.-T,oi'l antores han si
do las pcrsonasque 11<111 realizado los movi

mientoR obreros en el país y que obligaron 
a dictar algunas de las leyes sociales. 

El señor Walker.-Nó, señor Senador. 
El señor Hidalgo.-Para destruir csa 

afirmación Ull poco portuguesa, de que 
Sus Señorías defienden en este recinto los 
intereses ele las clases trahajadoras bastaría 
sólo con recordar lo que ocurrió con 1 a dic
tación y discusión ele la ley que mejora las 
condiciones de los empleados particulares. 

¡ En qué bancos encontró la resistencia 
más cerrada esa ley? ¿ quién habló diciendo 
que E'l1a importaba menoscabar los intere
ses de los ,empleados particulares? Es una 
verc1adE'ra' chicana decir que la ley que me
jora los sueldos es contraria a los intere

ses dE' los empleados. Esto es faltar a la 
yprda d; E'sto E'S l'E'írse de IR ~oncienci~l na
cional, ('uando la inmensa multitud de los 
empleados de Chile pedía que se despacha
ra esa legislación; y fué en los propios ban
cos conservadores donde se hizo la resisten
cia más cerrada para que la ley no se des
pachara. 

Í: Quiénes han hecho campaña contra el 

establecimiento del salario mínimo? 
Los señores conservadores organizaron 

una Comisión que recorrió 'el país, encabeza
da por el honorable señor Alelunate ... 

El señor Walker.-Ese era un voto disi
dente. El Partido Conservador presentó un 
proyect o de salario mínimo que lo está es
tudiando ]a Comisión. 

El señor Hidalgo.-para ,combatir este 
proyecto porque era contrario a sus inte
reses. Sus Señorías han sostenido que no es 
posible elevar 10R salarios y sueldos por
que esto iría contra el interés de la produc
ciólJ, como si ésta pudiera ser ajena al e1e
me11t8 de consumo del país, como si la pro
ducción, como ocurre con las papas, maíz, 
frejoles ;.' trigo. Í1wiera que ser cxpoTtada, 
aunqne en el país la gente se muera de ham
brE' porque carece de los medios necesarios 
)Jara adquirir los artículos de primera 
necesidad. Y así se nos viene a hablar de 
que Sus Señorías defienden los intereses 
del pueblo; y que el Partido Conservador 
se ha interesado por este o aquel proyecto 
que heneficia a las clasE's obreras. 

Si realmente huhiera ese interés, sería ya 
un hecho el salario mínimo en todo el país. 
Ese pro',vect o ¡E'staría despachado, ¡porquie 
cuando los partidos de mayoría quieren 
despachar un proyecto no hay poder que lo 
impida: son la mayoría y por lo tanto male
dan. De modo que decir aquí que el partidCl 
tRI o cual presentó un proyecto y que no se 
ha podido conseguir su despacho, es senci
llamente hacer chicana. 

Disponen ele elementos y mayoría nece
suria para obtener el despacho de cualquier 
proyecto y si éste del salario mínimo, no ha 
sido aprobado es porque la actual combi
nación ele Gobierno es contraria a la idea 
de mejorar en forma real y efectiva la 
condición de los trabajadores del campo. 

¿ Acaso el honorable señor Pradenas 
no tiene hace cuatro años presentado un 
proyecto sobre la materia? Otros señores 
Senadores también haft presentado proyec
tos análogos, y ¿qué ha hecho la mayoría 
del SE'nado? Retardar RU despacho. 

El señor Portales (Presidente) .-Ha lle
gado el término de la hora. Se va á votar 
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la indiMción del honorable sefíor Prade
nas para .volver el proyecto a Comisión. 

Practicada la vo~ión, reeult&ron 6 voto. 
por la nega.~iva, 5 por la afi.nu,tiva y 4 "
lores Senadores se a.bstuvieron de votar 
por estar pareados. 

}I~I señor Porta.les (Presidente) .-Jtecha-

zada la indicación. 
Habiendo llegado la hora, se levanta b. 

sesión. 
-(Se levantó la. sesión a las 12.35P. :M.). 

Antonio Orrego Barros" 
J efe de la Redacción. 
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